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Co~r SIÍJN 1,rUNICIPAL PERMANENTE; Extracto de la se;;ión ordinaria 
relebrada en primera convoca tarja el día 9 de julio de 1952. 

,: ' ALCALDÍ¡ I'RES'n)ENCIA: Relación de las licendas de apertm'a con­
cedidas por decreto de la misma, 

S~:CRETAR,ÍA: Subastas y concursos pendientes de celebra~ión,-Coll­
curso para contratar la instalación y' montaj e de 200 focos mu~ 
rales de alumbrado público,-Subastaspara 'cQntr:¡.tar las obras ' 
necesari'ls para sitmil' en la alineación oficial la. finca número 4 , 

' de la 'calle del Pez,; para el suministro del carbón grasD de 
Asturias con destino a las calderas de los Servicios muni<:i'pales 
riel M:atadero y Puericultura; para las obras de repar'a~ión del' 
grupo escolar Lope d'e Vega; y para las obras de ampliación 
elel cerramicnto del campo escolar del 'grupo iumalacárregui: 
Anullcios referentes a las Ordenanzas , municip'ales, y sobre incll,l­
sión de las fincas números 24 y 28 de las callés tiel General 
Mola y Ayala. tespectivamente,en el Registro Públicb de Sola-

, . res e Inmueblcs de Edificación forzosa, ' ' 

,Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINA~IA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 bE JULIO DE ' 1952.-Extrci:to.-Presidenci~ , 
del exce1éntísimoseñor Alcalde, D. José Finat 'yEscrivá 
de Romaní, ,Conde de Mayalde.-Asistieron 'los Tenien­
tes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo Sotelo, Gu­
tiérrez del Castillo~ Torres Garrido, De,',Miguel Postigo, 
Primo de 'Rivera Cobo de Gu.zmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Ol:ive Martín y De Juana Moveltán. 
, Se abrió la sesión a 'las once y Guarenta 'minutOs ' de, la 

. mañana, dándose leétura deL acta de la anterior, celebráda 
~l 2 del corriént<;, que fué aprobada: ' ' , 

A" 
se' cumplen los preceptos 'contenidos en la orden de 13 de, 
abril de 1938~ , , 
, 2.° 'Aprobar una moción de la Alcaldía Pr~sidencia 
en la que se propone ofrecer una copa ~le vino e~p~ñol a los 

'participantes en el primer rally e de las FederaclOries lnter-, 
nacionales de, Motociclismo, el día 14 del actual, a las doce 
y mecha de la' mañana, en la Primera Casa Consistorial, y 
que ei gasto qtle se origine sea cargo, a la partida 49 del 
vigente presupuesto. .' , , , '. 3.° Se dió cuenta de un decreto ele la Alcaldla PresI­
dencia 'sometiendo a la aprobación de la Comi$ión Mttni­
cipal 'Permanente la cuenta' justificativa de caudales, ,' ~on 
las relaciones de cargÓ' y data, rendma por ' la Deposlta­
ría de Villa, del presl,lpuesto extraordinario del Ensanche 

, de 1931, realizada el primer trimestre del año 1952. 
y s'e acordó aprobar la, cuenta de que se trata, a los 

, efe.ctos determinados por . la' legislaci~n vigente sobr.e ll)., 
materia; sin perjuicio de que en' su día se rinda la cuenta, 

,general de ' dicho presupuesto 'extraordinario. ~ .., 
' 4.° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía p,resi­

cIencia sometiendo a la aprobación. de "la Comisión ' Muni­
cipal, Permanente' la cuenta justificativa <:le caudides rendida· 
por la Depositaría de Villa del presupuesto ordinario del 
Ensanche, realizada ,el primer trimestre del afio 01952 . . 

Y 'se acordó aprobar la cuenta de que se trata, .. a lbs 
,efectos determinados p6'r la legislación vigente sobre la 
111ateria; sin perj uicio de que . en su día ~e rinda la' cuenta 

, geneqll de dicho presupuesto ordinariQ. ' , 

Hgclenda 

." 5.0 Aprobar, teniendo 'en .cuenta 10 acordado por la " 
Junta Municipal ,de Primera Enseñanza, un gasto de pe:", 

'setas 10.393,76" con cargo a la partida 645 d'el vigente 
presupuesto,: para La realización de trab.ajos de fontanería' 

" ' .!. 
, 'en el grupo escolar. Torres Garrido. ORDEN DEL OlA 

' \ 

'Asuntos al d~spacho de oficio 
Acu'imDos,: 1.0 ' Quedar enterada ,de una comunicaclón 

del excelentísimo señor ' Goberpador civil dé la provincia; 
.fecha 20 del pasado mes de junio, trasladal1do, otra de la 
Dirección General, de Administracion lbcal, de 14 del mismo 
mes, por la que se accede a la., soliCittid del Ayuntamiento 
de autorización para ,\tariar la denomir¡'ación de las caUes 
Posterior Oriental número 2:2" de la Ciúdad Lineal, por la 
d\! Geue;al Aranaz, teníenc1o ' en cuenta que en la PJ'opues~a 

. " 

' 6,0 Aprobar, teniendo' 'en , cu~nta lo acordado pór la 
J unt~ M unic,ipal ele ~ Priniera .Ep.señanza, un ,gasto ' de . pe­
setas 9.114,05, con cargo a Ja'partida 539 del vigente .pre­
supüesto, para el abono , de 'facturas por trabajos urgentes 
realizados en las escuelas nacionales de Vicálvaro y en la 
de la 'calle de la Puebla, 9. " 

7. o Aprobar, teniendo ep. cuenta 10 acordado por la J unta Municipal, de Primera , Enseñanza, un gasto 'de pe- ' 
setas 7,118,66, con cargo a la t'tlisma partida presupuestaria 
qtte se inelica en el anterior, para la realización de ' trabajos 
eJe pintUra 'ert la' escuela nacioi1al de la ,calle, de Leganitos, 13, 

8. o Aprobar, teniendo en cuenta 10' ~cordado por la 

" 

.. 

" 
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Junta Municipal de Primera EnseñaJ1za, un. gasto. de pe­
seté!-S 1.216,66, con cargo a la partida 22 del vigente pre­
supuesto, para abonar 1a indemnización por casa-habitación 
al Maestro nacional D, Eloy Calvo Rivero, correspondiente 
a noviembre y diciembre de 1951) por nO haberse presentado 
a retirarla a su debido tiempo por estar ausente, " 

9.° Aprobar; teniendo en cuenta lo acordada por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 344,70, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar .la indemnización por casa~habita­
ción al Maestro nacional D. Antonio González Alonso,cci­
rrespondiente a diecisiete días del mes de diciembre de 1951. 

lO, Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de i>e­
setas 608,33, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar la indenmización P9r casa-habi-

. tación al Maestro nacional D. Mariano Moritero Gañán, 
correspondiente al mes de diciembre de 1951. 

1 L Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta 'Muniópal de Primera Enseñanza, un gasto >le pe­
setas 16,000, con cargo a la partida 540 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar nacitl11al Lt¡js Moscardó. 

12, . Al)robar" teniendo en cuenta lo acordado por la 
j mIta Municipal de Primera Ense.ñanza, un gasto cle pe_o 
setas 2.600, con cargo a la partida 550 del vigente presu­
puesto, pal'a lé\. adquisición de mobiliario 'con destino al 
grupo escolar nacional Escuelas de Aguirre. . 

13. ' Aprobar, teniendo en cuellta 10 acorclado por . la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.500, con cargo a la p.arJ;jda· 540 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grqpo escolar nacional Patriarca Obispo Eijo y Garay . 

14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado p.or la 
junta" Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 850, con cargo a la partida 550 del vigente presupuesto, 
'para la adquisición de t111 arri.lario-vitrina 'con destino al 
grupo 'escolar municipal Palacio Valdés. . . 

15. Aprobar, teniendo en cu~ntá lo •. acordadó por 1a 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas.3.l40, con cargo a la partida 540' del vigente presu­
puesto, para ' la 'adquisición de mobiliario con destino ~l 
grupo escolar nacional Jerónimo de Quintana. 

16. Aproba~, teniendo en . cuent~ ·10 acordado por la 
]ut1ta MUlli-cipal 'de Primera, Enseñanza, un gasto d~ pese" 
(as 2.415, cQn cargo a la partida 539 ' del vigente presu­
puesto, para la reparación del 1l101)iliario del grupo eScolar 

. nacional Marcelo Usera. . 
17. Aprobar." teniendo en cuenta lo acordado por' la " 

Jpnta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 48.978,80, con ,cargo a la partida 6..¡.5 del vigente pre­
supuesto, para obds c1f sustitución de tubería en la insta­
lación de la calefacción de las E-scue!as ' de· Aguirre. 

18. Aprobar, teniendq. . en cuenta ' 10 acordado por la 
J unta .Muni~ipal ele Primera En?eñanza, un gasto de pese­
tas 2.132, con cargo a la partida 539 del vigente presu­
puesto, ' para . arreglo de la calefacción def grupo escolar 
naCi'onal ].osé Espronceda. . 

19, . Ap11Obar, teniendo en cuenta io acordado por la 
J tinta. M uñicipal cle .Primera Enseñanza; un gasto cle pese­
tas 13.946,40, con cargo a la partida 645 del vigente pre­
supu~sto, para obras de ··repaí-ación en e! grupo escolar 
Andrés Manjón. 

'20. Aprabar un gasto ele 500 pesetas, con cargo a ta 
partida 493 del vigente presupuesto, para conceder una 
suhve¡~ción a la Comisión diocesana de la Juventud Obrera 
Femenina de Acción Católi<:a "Rol:5ero de Caridad". 

21. Aprobar lin gasto ele 1.500 pesetas', coh cargo'~ la 
misma partida presupuestaria que se ' ind.ica e.n el antel'ior, 

... 
" 

para conceder una subven"ción a la Hermandad de la Ora­
ción en el Huerto. 

22. Aprobar un gasto de l.000 pesetas, 'con cargo a la 
misma partida presupuestaria,. que se indica en los dos ante­
riores, para conceder una su]¡vención a la Comisión dioce­

. sana de Mujeres Obreras de Acción Católica. _ 
23. Aprobar un gasto de .2.700 pesetas, con cargo a la 

misma partida presupuestaria que se indica en los tres ane 

teriores, para conceder una subvenCión a la Cuna-Guar­
dería del Niño Jesús. 

24. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
antcriQre~, para C0l1ceder una subvención al Colegio-Asilo 
ele Huérfanos elel Sagrado Cora'zón de Jesús. 

25. Aprobar un gasto de' 500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria qúe se indica en los cinco 
anteriores, pat:a conceder una subvención a la Tuventud 
Obrera Femenina de Accióil Católica. . 

26. Aprobar un gasto cle 24.000 pesetas, con cargo a 
la 111i:~ma partida ' presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para tonceder una subvención a las Escuelas del 
Hogar de l\1adrid. 
. 27. Aprobat un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la .misma partid.{ presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores, para conceder una subvención a la Asociación 
de Macetas,. Porteros y Ordenanzas de este Ayuntamiento. 

. 28. A probar un gasto de 2.500 pesetas, .con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ocho 
anteriores, para conceder 'üna subvención a la Hermandad 
Municipal de Nuestra Señora.de la Almudena y San Isidro 
Labrador. 

'29. Apl"obar un gasto de 2.500 pesetas~ con cargo al . 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con- . 
ceder un socorro a doña Josefa ' Alvarez A1varez, viuda del 
que fué operario de Alcantarillado D. Celestino González, 
por no alcanzarle los derechos a pensión elel Montt;pío . . , 

30. Aprobal" teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comi~ión de Gobierno interIor y Per­
sonal, un gasto de 1.365,29 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas ele! vigente presupuesto, para abonar a doña 
Elisa Calleja Tieso y a D. Allgél Calleja Martín, como her­
mana y sobrin€> carnal, respectivamente, del que fué. Ins­
pectór del Ctierpo de Policía Urbana D. Félix' Calleja Tieso, 
el importe ele veinticinco días de haber clel mes de mayo 
ele 1951 y el plus de' carestía de vicia del tiempo compren­
dido entre elIde abril y e! 25 .de mayo elel mismo año. 

31'. Aprqbar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y E'er­
sonal, un gasto de 1.567,96 pesetas, con cárgo al mis1110 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar a doña Leocadia Liaño Ruiz, COlUO viuda del que 
fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Vicente Bal­
bás Galarraga, conjuntamente con sus cinco hijos, si fueren 
inayores de edad, Y' en caso contrario ostentanclo su repre­
sentación, et importe 'de cuatro días de haber del mes de 
octubre ele 1951, la media mensualidad de octubre de! mismo 
año, el plus de cargas familiares del tiempo COli1prendido 
entre ell de julio y el 4 de octubre del referido año de 1951 
y e! plus ele carestía ete vida' durante no~enta y cuatro días. 

. 32.~probar, teniendo en cuenta lo acorclado por la 
Vi<;epresidencia de la Comisión dé Gobierno interíor y Per­
sonal, un gasto de 977,05 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo pre§upuestario que se indica en los dqs anteriqres, para 
abonar a doña Mercedes J úlvez' Guillén, como viuda del que 
fué Guardia del Cuerpo de Poli~ía Urbána D. A¡idrés de 
la Hoz Mayor, el inlÍ)orte eTe veintiséis días de haber del 
mes de enero de 1951, el plus de cargas familiares Y el pl\ls 
ele carestía de vida de los días comprendidos entre el 1 Y 
el 26 elel mismo IÍles v año. 

33. Aprpbar, .te¡;ientlfl! en cuenta 10 acordado por la 
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Vicepresiden~ia de la Comisión de Gobierno interior y Per- brero de 1951 y la parte proporcional de la media men- . sonal, un gasto de 2.034,75 pesetas, con cargo al mismo ca- :malidad extraordinaria de abril por igl!al período de tiempo. pílUI~ presupuestario que se indica en los tre's anteriores, 40. Aprobar, teniendo en cuenta lq acordado por la para abonar a, doña Teresa Agtíilar ji.l11ellO, 'como viuda del \'icepresidencia de la Cumisión de Gobierno interior y Per-que iué Subalterno interino, ·procedente del anexionado. sonal, un: gasto. de 1.856,46 pesetas, con cargo al mismu . Ayuntamiento de Carabanchel J$ajo, D. Antonio Ortega capítulo presupuestario que se indica en los diez anteriores., Corrales, cunjunt-amente con sus QOs hijos, el importe de pára abonar a doña María MartÍnez Aguitrezábal, como ·veinte días de jornal dell~es de marzo del corríenie' año y viuda del que fué Guardia de Policía Urbana D. Ferna~o la parte proporcional del plus de cargas familiares del , Chanlorro Espejo, el importe de seis días de haber del mes mismo año 1952, así como el plus de carestía de vida co- de jubo, el plus de carestía de vida del tiempo comprendido. rrespondiente.a todo el año de 1951 y la parte proporcional entre el 1 de abril y el 6 de julio, el plus de cargas fami-del 'mismo plus de carestía de vida del primer trimestre liares durante el mismo período de tielnpo y la mensualidad . de 1952. . extraordinaria de julio; con 'plus de circulación; todo ello 34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la correspondiente 'ai año de 1?51. . . Vicepresidencia de la Comisión d~ Gobierno interior y Per- 41. Aprobar, teniendo en CUel.lta lo acordado por la ::lQnal\ un gasto de 696,90 pesetas, con cargo almisll10 capí- Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per-tulo presupuestario que se ir¡dica en las cuatro ' anteriores,' ,sonal, Un gasto de 124,50 pesetas, coi1 cargo al mismo capí- • para abonar a D. 'Pedro Siguero Espeso, Vigilante de Ar- tu~o presupúestario que se indica en los once anteriores, . bitrios procedente del . anexionado Ayuntamiento de Cha- para abonar a D. Manuel , Izquierdo ,Cazal la parte propor-martín de la Rosa, las diferencias de jornal y pagas extra- cional del plus de circulación cOlTespondiente a la paga ordinarias por aumento de cuatrienios progresivos elel 10 extraordinaria ele julio de ,1949. por 100. . 42. Aprobar~ teniendo en cuenta lo acordado por la 35. Aprobar, teniendo en cuenta lo. acordado pór la - . Vicepresidencia de la .colnisión de Gobierno interior y Per-Vicepresidencia de la ,Comisión 'de Gobierno interior y Per- sonal, un gasto de 115,60 pesetas, con cargO' al mismo capi-sonal, un gasto de 234,65 pesetas, con cargo al mismo capí- tulo presupuestario que se indica en los doce anteriore~, tulo presupuestar~o que ' se indica ,en los cipco anteriores, para abonar a doña Valenti.na Carmona Romero, como para abonar a doña Dolores Arias Alonso, como viuda del viuda del que fué operario jubilado del Servicio de .Lim- ' , que fué operario jubilado del Servicio de Parques y Jardi- piezas D. Antonio"Hernández Arroyo, conjl:lntamente con l'les D. Agustín Pérez González, conjuntamente -cO'n sus su qija mayor de ed<l;d, el importe de' ocho día!> de pensión dos hijO's mayóres de ed~d, el importe de diecinueve días del mes de diciembre de 1951.' . de jornal del mes de julio de 1951, a razóü <k 12,35 pese- 43. Apt:obar, teniendo en cuel1ta lo acordado por la: tas, diarias. ' " '. Vicepresidencia de la Comi~ión de Gobierno interior y Per-36. Aprobar, teilÍendo en cuenta lo acO'rdado 120r la sonal, ~n gasto sle 765,05. pesetas, con cargo ~l .mismo capí-Vicepresidencia de la Comisió1,l de Gobierno interior y Per- lulo pTesu'puestario que se indica en los . trece anteriores, sonal, un gasto de 459,75 pesetas, con cargo al mismo capí- para abqnar a doña Rruuona Martín Abad, como madre ,tulo presupuesial'io que se indica eh los seiS.,:_ al1feriores, del-que ,fué operario de' Cementerios, fallecido, D. Mónico para abonar a doña Nazaria Domingó' He)."náhdez, como Agustín Galera' Martín, el importe de los jornales de la viuda del que fué Vigilante de 'Evacúatorios D. Antonio de primera quincena de sep!iembre de 1951 y los pluses de la Torre Valderrama, conjuntamente con sus tres hijos catgas fruniliares y carestía de vida del 'tercer trimestre 'del mayores de edad, el importe de .ocho días de jornal del mes mismo año. ' 
de diciembre de 1951 y el plus de cares.tía de vida del 44. Aprobar, teníepdo en cuenta 10acordacJopor la cuarto trimes.tre del miSmo año. . , Vicepresidencia de la . Comisión de Gobierno interior y Per-37. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por!a sonal, un gasto d~ 414,16 pesetas, con c~tgo almisl110 capí­Vicepresidencia de la Comisión. de Gobierno interiol' y Per- tulo presupuestario que se iúdi¡;:a. en los catorce ante..riores, sonat., un gasto de 1.248,73 pesetas, con cargo al mismo' para abonar a doña. PatmcíniO" Díaz González, COIl).O yíuda capítulo presupuestario que se indica en los siete anteriores, del que fué funóonariO' técnicoadministrativQ, jubilado, don para abonar a doña: Victoria Fernández Rollón, como viuda Miguel Pérez Tello, conjuntamente C011 las tres hijas habi: " , del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana ID. Angel das en el segundo ,matrimonÍo' del causanté; el importe de. Martín, los haberes y plus de cÍrculaciórl de dieciocho días seis días ele haber íntegros y la lnensualidad extraordinaria del mes de junio .de 1951 y las pluses de. cargas familiares de Navidad. _, y.carestía de vida desde· elIde' abril al 18 de junio del 45. Aprobar, teniendo en cuenta l~ acordado por la 1111Smo año. , Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno i?terior y Per-38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por l~ sonar, tll~ gasto de 183 pesetas, con cargo al mismo capítulo VicepresideHcia de la Comisión de Gobierno intérior y Per- presupuestario que se indica en los quince anteriores, para sonal, un gasto de 187,50 pesetas, con cargo al mismo abonar a D. Manuel Hortal Carrasco, como hermano del capítulo presupuestário que'se indica en 10.$ ocho ante'riores, que fué Matarife 'del Matadero D, Lucio Hortal Canasco, para abonar a doña Marciana Pérez González, como her- el importe del plus de carestía del vida del cuarto trimestre mana del que fué operario jubiladO' del Servicio de Parques ele. 19$1. 'r 

y Jardines D. Francisco Pérez' González, el importe ele la 46. Aprobar; teniendo en cuenta 10 acordado por la media mensualidad de octúbre y la, mensualidad extra- Vicepresidenqa de la Comisión de Gobierno interior y Per-ordinaria de diciembre de 1949. sonal, un gasto de 138,75 pesetas, con .cargo al mismo capí-. 39. Aprobar, teniend'ü en cuenta lo. acordado por la tuloJ)l"esupuestar'io que se indica en 10s dieciséis anteriores; Vlcepresidenda de la, Comisión de Gobierno interior y Per- para abO'nar '-al Carrero del Servicio de Limpiezas D. Gre-sonal, un gasto de 274,52 pesetas, con cargo al mismo gorio Pasc'úal Carla las diferencias en las mensualidades capítulo presupuestario que se indica en los nueve af1te- extraordinarias concedidas en J u!i0,' octubre y diciell11)J~ nor(!s, para abonar al que fué operarioc1e Cementerios don de 1951, por aumento de un cuatrienio venc¡do el 24 de l<.afael Azcárate Díaz, .que causó baja en 24 de febrero mayo clelmismo año: d~ 1951, l)or pasar II desempeñar la plaza de Guardia del 47. ,' Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Cuerpo .de Policía Urbana, la parte proporcional' del plus Vicepresidencia de la Comi'sión ele Gobierno interior y Per-de carestía. de vida desde el día 1 de enero al 23 de fe- sona!, un ga~to de 120,35 pesetas, con cargo.al mismo capí-

.. 
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tulo presupllestario que se indica ep los diecisiete anteriores, • conformidad éon lo establecido en la 'regla' cuarta, apar-
.para abonar a D, Aquilino Peña Ezquerra, Guardia del tado h), ,de laoOrdenanza reguladora, exención del pago de 
Cuerpo de ~olicía- Urhana, la parte proporcional del plus derechos en la licencia dt}' apertura para' camisería en la 
de circulación correspondiente a la paga extraordinaria de calJe de Goya, 6S1, como cambio de nombre por fallesimiento 
i4liO de 1949. , de su esposo y anterior , industrial. . ' 

48. ,Aprobar U11 gasto de 25:000 pesetas, ,con cargo 'a 58: Conceder a' D, Luis Giaretta Pérez, de conformi-
la partida 30 del vigente presupu~sto, para conceder una dad. con lo establecido en el precepto indicado en el anter'ioI, 
subvención a la iglesia p~rroquial de San Migue! A1Tái1gel exención del pago de, derechos de licencia de apertma para 
(Fuencarral), con destino a 'obras de consolidación y re- venta de accesorios de automóviles y venta de automóviles 
construcción de la torre central. en la calle de Bordadores, 13, como cambio de nQmbre por 

49. Aprobar la ,distribución de! cr€clito de 150.000 pe- fallecimiento d~ su padre y anterior industrial. 
setas consignado en fa partida 556 de! ~igente presupu~to; 59.' Conceder a doña María Brinones ,Fernández, de 
formulada por la Administración General de los Iúternados conformidad C01-;1 ' lo establecid~ 'en el precepto indicado en 
municipales para la insta~ación y funcionamiento de las Co- . .los dos anteriores, exención de! pag,o de derecp.os , en la 
lonias a que han de concurrir dúrante la época de ver<\l1O licencia de apertura para v:enta de pan y bollos en la calle 
'de.l corri.ente año los alumno,s de dichos Internados, y. 'Clue de Campoamor, 2, C01110 cambio de ' nombre por Ealleci-
se libre tal ' cantidad a favor del señor Administrador ge- miento de su esposo y antel'ior industrial. . 
neral del expresado Servicio; a justi.ficar, conforme se ha . 60. Conceder a doña Simona Garrido García, de con-
hecho en ejercicios antériores. " ..' ,formidad con lo establecjdo en el precepto indicado en los 

50. Aprobar, teniendo en cuenta 10. acordado por la tres ,antetiores, exención -del pago de derechos en la licencia 
Junta Municipal de 'Primera Enseñan~a, un crédito de ~e apertura 'para cacharrería en la calle de Antonio Grilo, 
20.000 pesetas, COI? car~o a la partida 60~ delvigel1te pre- núm~ro 10, como cambio de nombre por fal,lecimientb de 
supuesto, . con destmo a los gastps que ocasionen las excur~ su esposo y anterior industrial.' 
siones escolares a las cercanías de' la capital,' librándose a Q1. Conceder a p. Mauricio Moreno Sanz, de confor-

,cada \,lno de lqs 'Directores de las .diez graduadas compren- midad con lo establecido 'en el precepto indicado, en los' 
didas en la re1ación que Jigura unida al expediente, y pa?'a cuatro anteriores~ exención del ,pagó de derechos en la licen- .' 
los fines indicados, la cantidad de 2.000 pesetas. cia '. tle apert.ura para taller de. herrero cerrajero en la calle 

S 1. A.' probar ,un gasto de 4.195 pesetas, con cargo a la ' - de Donoso Cortés, 56 moderno,. como cambio de nombre por 
partida 85 del vigente presupuesfo, para abonar la factura' fallecimiento de su hermano y anterior industrial, del qtte 

> remitida por el Servicio contra)ncendios por los trabajos es, el interesado ltl}.ico y ~niv.ersal hep'rlero. 
efectuados en elt material de Rildiovox de di~ho Servido, ' '#" 

.J 62. Conceder a la Compañía TelefóniCa Na<;Íonal de 
realizados por la caSa AutoplJ.ón Española (S, A.) durante 
los meses de enero a abril del corriente año. ', ' , España exención del' pago de' qerechos por los concept.os ' 

52 . . Disponer que se reconOZca un crédito ele 4.0QO,SO de portadas y toldos 'in,st.al<\dos en el locutorio de ventas, 
pesetas, con cargo a la partiqa 22' de! 'vrgeilfe presupuesto, . teniendo en cuenta lo establecido en la base séptima de las 
a favqr de la Tesorería de Hacienda .de la provincia, cuya . aprobada~ p<;¡r decreto de'31 de octubre ' de '1946. 

, cantidap. gorresPQndía~atisfacer al 'anexio1;lado A:yimtamien- N· Conceder ,a doña Milagros Hernando 'Garcia exen-
to de Carabanchel Bajo, por el ejercicio económico de 1939; ción :del'pago de derechos por 'la intervenci~n quirúrgica ' 
por el concepto de "travesías ,de firme,S. especia~es". y hospitalizaci6n de pa~o de que fué objeto en la clínica 

53: , Aprobar un gasto de 1.339,05 pesetas (incluídas de la calle de Montesa" 22" teniendo' en cuenta 10 establecido 
16,55 pesetas para gastü~ de giro), con cargo a 1¡¡.lparticla 41 eh ' el nlt1'!-lero 4.° de la base quinta de la Ordenanza re-
del vigente presupuesto; para satisfacer ' a los Tribunales guiadora. .. 
Tutelares ele MenOl:e:¡ que figuran en e! info¡me de la In- 64'. Cot¡(:eder a doña Milagros T-rilla Díez exención 

, tervencign e! importe de. las estanCias, causadas en estable- 'de! pago de derech9s coi'respondientes al servicio de ambu-
cimienfos 'benéficos dependientes de los mismos, durante el 1ancia que le fúé prestado; teniendo en cuenta su precaria 
ejercicio en curso, por menores nacidos en esta capital. situación económica, que el traslado se verificó al Hospital 

.54. Apr'Obal' treinta y nuev.e ' certificaciones, por un Provincial y que no satisface ' alquiler por 'el cuárto donde 
importe total de 5.963.018,63 pesetas, que formuladas por ,habita, en razón de que trabaja como sirvienta, circul1stan-

. la:; ,dependencias correspondientes figuran unidas alós res- cias determif1antes de dicho beneficio, a 'tenor d.e, lo esta-
pectivos expedien~s, relacionadas con e! 'abono a los inte- blecido en la Ordenanza reguladora. ' 
resados que en cada uno de dichos~xpe~li~ntes se determi- 65. Conceder a doña Angela Gil Barona exención del 

,nan, ~on ,cargo al vigente presupuestó, de las cantidades pago de derechos correspondientes al s;ervi¿io de ambulan-
"que han de pertibir ' ,aquéllos como conseéuenda ~le 'sumi- cia que le fué prestado, teniendo' en cuenta su precaria 
nistros, realizacióq de obras y otros conceptos: ' • situación 'económica, que e! traslado se verificó a un Centro 

55. Aprobar treinta .certificaciones, por un importe ; 'benéfico grattiito y CiUe no satisface alquiler por el cltarto 
total de' 1.342.458,42 pesetas, que fonnúladas por las de-, donde habita, dada su cOI.J.~1ición de portera de la finca;por 
pendencias corréspondientes ,figuran unidas. a los l~espectivos ,10 ' que concurren las mismas. razones (lJIe en el anterior, 

,expedien~es, relacionadas con' el abono a los, interesados que 66: Conceder a la Junta de. Adquisiciól,1, y Di'stribución 
en cada, UllO de dichos expedientes se deterl11ina~1, con .cargo de Publícaci.oues del. Ministerio' de Educación Nacional 
al vige~1te presupuesto, de las cantidad'es que han de percihir ' e~~nción cl~l pago de d~rechos por la lic:encia de circula,ciól1 
aqúéllos como consectíencia , de suministros, rl;ali~ción de , p~ra c!?S c~rretillas ele mano afe,ctas al servicio del citado 
obras y .Gtros conceptos. Centro, temendo en cuenta lo establecido en la base 17 de 
. 56. Aprobar doce nóminas;.' por t1~ importe total de la Ordenanza reguladora, 'que otorga dicho beneficio a los 
100.264,59 pesetas, que tornmladas por las clependencias organisl110~ oficiales. . . 
correspondientes figuran unidas aJos resp(!ctivos expedien- 67, Ce!~brar con D~ Pío Carrascosa Beltrán un con· 
tes,relacionadas, con el, abono' a los 'ÍnteI:esados que .en cada cierto para ' el pago de derechos y arbitrios por ~a produc- .. 
uno de 16s expedientes se determinan, con ca1:go al vigente ,ción el,e ' poll~tos procedentes de , incubadoras, industria que 

, presupuesto, ele las cantidacles que han de p~rcibir aquél10sejerce en su establecin;iento ele la calle de López de, Hoyos, 
. coma consecuencia. de los tral)ajos realizados.. número 127, con las condiciones señaladas en el expediente. 

57. Concecler a doña María Blázquez González, de ó8, ' 'Conceder a la Socieclad anónima Puigrnal el régi-

" 
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men de intervencióll administrativa para , sU' fábrica de . 
compuestos y licores en ' la calle de Manuel Pavía, 7 (Va-

, llecas), con ar~'eglo a las condiciones que figuran en el 

en el eje~"Cicio de la industria; y quedando rebajada la cuota 
grenüal del presénte año en 6.849,30 pesetas" correspon-
diente a la cuota que tenía ásignada dicho bar. . . 

. expediente. " ' .. 
69. Conceder a doña Dolores Recatero Sánchez el , 

régimen ~le interv~nclón administrativa para su fábrica de 
perfumes a basé ~e. alcohol en la calle élel- Catm:n, 8, con 
arreglo .él las condl~lOnes que figuran en el expedIente. ' 

70. Concecler a dofia, J\'Iaría Varrilado Morata el régi­
Illen de intervención administrativa para St\ fábrica de 
aguardientes,. compuestos y licores en la calle' de Sa!1. Flo­
rencio,2 (Puente de Vallecas), con arreglo a las condIcIOnes, 
que figuran en el expedilwte. 

71. Concecler a D. Carlos Berlanga Peláez e! ¡-égimen 
de intervención ad111ihist~ativ~ para su fábrica de perfume:; 
en la calle de Pbnciano, 4, con arreglo. a las condic'i'ones 
que figuran en el expediente. " : 

72. Conceder · a D. Bartolomé Padilla Ferirández 'el 
régim <:;n de intervención administrativa para su fábrica de 
perrumes a base de alcohol en la callé de Blásco de Garay, 
número 96, con arreglo a.las condiciones que figurán ' en d 
expediente. , . 
, 73. .Dispo.ner que se dé de naja' en la nw.trícula, de 
solares s in ediñcar el correspondiente a los situados en las 
calles de los Pinos Haja; 55; Gahriel Alonso, sin número, 
y arr.oyo de Curtidos, sin númerQ, propiedad de D. José 
Elvira García, teniendo en ctiepta qu.e gozan de la exención 
ele! pago,. a tenor de 10 estable'Cido en el párrafo segunelo del 
artículo 502 ele la vigente ley ele Régimen local, al existir 
plan de ordenación "urbana ' qué prohibe la edifica.ción; de­
biendo anularse todos los recihos pendientes de pago. 

74. Celebrar con el Brítish Amér.ican Oub un. con­
cierto individual lia~a el pago del impuesto sobre 'consumos 
y servicios de ]ujp y del . 'arbitrio .con fin no fiscal. sobre 
consumiciones, señalándose la cifra anua:l de 79.964,73 pese-

.. tas con efecto's desde el 1 de ener-0 del corri'ertte año, y, 
caso de no. ser aceptado por. el . ~ontribuy~nte, disponer que 
éste tribut.e por el sistema de declaración jurad'a. 

75. Rescindir el cóntrato de concierto estipulado para 
pago del impuestQ de. 'consumos .yservicio's ele lujo con don 
Marino Barrera Rodríguez, propietario de la pastelería em­
plazada. en la calI~ del General Pardiñas, 32, con efectos 
desde el 1 .(le abril del corriente año, por haber cesado en 

, el ejercicio de la itrdustria, y disponer que &e proceda a la 
incautación del depósitq 'co'nstituído para r,esponder del 'cQn­
cierto, según cartas de p~gb número 7.677, de 14 de junio 
de 1949; por 208,33 pesetas, y númer.d 14,412, de, 27.' de, 
agQsto de 1951, por 137 pesetas, teniendo .encuenta qtie 
falta' por ingresar en, arcas l11u'nicipa1es 'la cuota del mes 
el,e marzo elel corriente ·año. y ser' aquellas ca~ltidaeles ·· e~ 
importe d~ dicha me11sua1idad. " , 

'76, Disponer; como fecha de alta en el concierto vi­
gente C011 'e1'.gremio fiscal de tabernas para pag:o del im­
puesto ele consumos y servicios de lujo la de 1 de agosto 
de IOSI del estahlecimiento de la callé de Bravo Muri11o, 43, 
propiedad de ' doña T os.efa Góme~ Castro, en lugar de la 
de 1 ele julio del mismo año, en qt)e anteriormente hahía 
sido encuadrada, teniendo en cuenta que hasta el clía. 3] del 
'últimamente éitac10 mes abonó el impuesto por decla.racio­
nes, 10 que "deherá comúnicársele al gremio . para que rec-' 
lifique la mencionada fecha. . 

77. C~lllce(ler la' haja ' eil .el· concierto vigente con el 
gn>lJlio fiscal de bares y similares parfl pago del impuesto ' 
sobre consumos y servicio's (le lujo del denominado Ricombi, 
que estuvo, enciavaelo. en la calle de Altamirano, 21, pro­
piedad qu~' fué de D.Bere¡¡guer Rqig. con ef'ectos de.sde 
elIde octuhre de 1950 al 31 de diciembre de ·1951.; dec 

hiendo abonarse en la cuef.lta de concierto del últimamente 
citado año la cifra de 8.254,80 p·ese~as. por haber 'cesado 

'. 

78. Conceder la baia en el , concierto vigente para pago 
del impuesto sobre cOl;sumos y servicios,' de. ll.ljo . con el 
gremió fiscal de bares y similares de los ' dénominados · J~a 
Segoviana, que estuvo enclavado en la calle de Villaamil, 48, 

. propiedad de D. Francisco. Sanz Munoz, con efectos desde 
el 9 de enero últimQ, y el denominado Agami, que raelíeó 
en la 'calle de Carretas, 3, propiedad que fué de :O. Ramón 
Hernáncl.ez, con efectos desde el 31 de octubre del pasado 
año, ambos por cese définitivo ,en eL ejercicio de la indus­
tria; debiendo practicar la AdministraCÍ'ón ele Rentas la 
Iícluidaci$n' correspondiente. . . 

79. Conceder la baja en el concierto ' 'vigente C011 e! 
gl~emio fiscal de bares y similares para pago, ·de1 impuesto 
sobre conSUillOS y servicios de lujo del denominado Lil'lo, 
q¡.le estuvo situado , eil la' calle del Mesón de Paredes, 12. 
del que fué clüeñQ D : Cesáreo' Ruiz Hernández, con ,efectos 
desde el 1 ele diciembre de 1951, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria; ac.eptándose el abono en la cuenta 
del concierto gremial de la ; cah.tidad de 2.3~4)3p~'setas, 
por dicha baja 'y la t-otalidád dd mes de di~eillbre de 1951, 
y c¡üedando rebajada ~a cUQta gremial del corriente aro 
'en 27.892,9Qpesetas, , 

80, C9nced~r la. baja en el . cohcierto vigente con el 
gi'e1l1io fiscal de bares y similares para pago tIel, imp~lesto 
s'ol)re consumos y sérvicios de lujo ¡del bar rabIada, que 

,estuvo situado en' la calle del "CardenalCisnei'os, 7, ' pro­
piedad de D. Andrés Mancó P.érez; 'con efectos de?ele ~l 

, ' 1 de febrerO.' de 1951', por cese'aefinitivo en el ejercicio 
de laindi.tstria;. debiendo abo'narse en la cuenta del <':on­
cieFto gremial la' suma de 19.602,66 'pesetas desde el ] de" 
fe.brero al 31 de diciembre de 1951, y ql1edando rebajada 
la cLlota gremial del corriente año en las 21.3'84,75 p'es"etas 
que teHía asignada dicho establecimiento. . .. ' ' . 
, 81. ' Conceder a la AsociaCión de la Prensa la exencióli 
·de. pago elel ,impuesto sobre consumos y servicios de 'lujo 
por .el festival que. celebró el- día 27 de abril últirno en el 
cinematógrafo Carlos .In, por no concurrir las circunstan­
'cias .determinantes tIe1 pago señaladas en el apartado se­
gundo del artículo 480 de la. -Vigente ley de Régimen ,local. 

82 .• ' Conceder la baja en el concierto vigente con .el 
, gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
, sobre consumos y servicios de, lujo del ' denominaelo Tu­
. l'ísmo, que estuvo enclavado en la Plaza Mayor, 14" ,01'0-
. piedad de D. Perfecto Fern'ánde~ Viia, c.en efectos d~sde 

el 14 de enero del corriente año, por cese eh el ejercicio 
de I.a industria; debiendo abo:q.ar en la c1,lenta del concierto 

,gremial la 'suilla de 21.826 pesetas a. que .asciende dicha 
baja desde el J 4 de enero al 31 de' diciembre del co'rtiente 
'añ(): y quedando rebajada la cuota gremial. en 22.616,50 pe­
setas para el flño '1953, que era. la que tenía asignada dicho 
estah1eciñliento. ' 

83. Ceiebrar t1n cÓ/1cierto con 'la Comisió~ ele Deportes 
y Festejqs d~ este Ayuntamiento 'vara. pago del impuesto 
sobre COI1SUI11()S y' servi.cios (le lujo por los bailes celebrados 
c1'l la Plaza May'or 10s ellas 14 y 17 ele maYo último, por la 

, cifra de 250 pesetas, teniendo eH cuenta los fines benéfi'C05 
aque se de,stinarol1 stls ingresos. 

84. ~elebrar un concierto con.la Uniqn Velocipédica 
Española para pago del impuesto sobre ConS111110S y servi­
cios de lujo por la carrera' celebrada el día 15 de ll).aYo 
últi1110 .en 'el Rettrd como parte jntegrante de las'~fiestas 01"­
gariizac1as en conmemoración del Santo Patrón de la Vil1a, • 
señalándose la cifra de "1.654.35 pesetas. ' 

85. Celebrar un 'conciérto con el Real Moto Club,' de 
España para pago elel impttepto sobre consumo.s y servicios 
de lujd por la prueba celebrada el día 11 .de l11~yo, últimg 
en el Retiro como parte ' integrante de las fiestas. organizadas 

'., 
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en conmem()ración, del Santo Patrón de la ViTIa, señalán- efectos desde el 27 y 30 rle septiel'nbrc y 1 (le octubre 
dose la cifra de 15.479 pesetas. de 1951, respectivamente, por <!ese en el ejercicio cJ,e la in-

86. Conceder la haja en el, concierto vigente con el dustria; debiendo practicar la Adminigtraoión de Rentas las 
gremio' fiscal de tabernas y si111íl~es para pa¡;o del impuesto oportunas Iiquiclacipnes para el abono en la cuenta (lel cón­
~obre consumos y servicios ele tujo elel e;tahlecíll1iento qne cierto de las cll'Otás de los mencionados estahlecimientos. 
estuvo situaclo en fa calle de Antonio López, 2, propiedad 93, Conceder la haja en el concierto vigente con el 

" ele D. Tuan Bardo, con efectos desde el 30 de noviemhre gl:emio fiscal ele tabernas y sim.ilares para pago del impuesto 
de 195i. por cese en el ejercicio de la industria; dehiendo sohl'e' conSUI11(')S y servicios de lujo del estahlecimiento de 
la Administración rle Rentas practicar la oportllt;a liquid:t- la calle de Antonfo López. 100, prQ'piedael de D, ]uanSicilia, 
ción para el abono en la cnenta de concierto de la cuota del con ef~ctos desde el· 31 ele octuhre ele 1951, por cese defi-
merÍcionádo establecimiento. l1itivo ei1 el ejercicio de' la industria; debiendo practicar 

87.. Conceder la baja en el conciel'to vigentecón el la Administración de Rentas la oportuna liquidación para 
gremio fiscal de restaurantes económicos. para 'pago del ijn~ el ahono en la cuenta' el el concierto de 'la cuota del mencio-
puesto. sobre consu1110s' y.servicios .de lujo oel estahleci- nado esÚl.hfecimiento. . . 
miento de la calle, de Fuencarral, 156, propiedad que fué, 94. Disponel' el ahono en ,la ,cuenta del concierto vi­
ele doña Úrsula Sanahria, con efectos desde el 1 (le mayo gente cO,n el gremio fiscal de tabernas y similares. para pago 
de 1951, por cese definitivQ en ' el ejercicio de la industria; del impuesto sohre consumos y servicios de lujo ele la can­
debienelo practicar la: Ádministración de Rentas la onortuna tidad de 3:594,30 pesetas, importe de lít baja del estahle-
li\luiclación para ahonar en la cuenta del concieno gremial cimiento de la calle de Fuencarral. 124, propiedad de (loña 
la suma correspondiente al mencionado estahlecimiento. ' Sinesia López, con efectos desde elIde agosto al 31 de 

88. Conceder la haja en e.f concierto vigente cQn el diciembre de .1951: quedando, por consiguiente, la cuota 
gremio fiscal de tahernas y similares para pago del imT~llesto anual 'gremi?-l rebajada en 8.626,34 pesetas para el corríen-
sobre consumos ,y servicios de lujo del estableci'miento de' te año. 
la caile de Tolédo .... 122. con efectos desde el.l de enero 95'. Disponer el abono en' la cuenta del concierto yi-
de 1951; por ce,se definitivo en el ejercicio de la industria; geLite con el ¡;r~mio fiScal de tal:íernas v similares para pago' 

l' , 
debiendo practica'r la Administración de Rentas la oportuna del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la can.­
liquidaciól1 par~ el abono en la cuenta del concierto elé la ,tida'd de 1.147,93 pesetas; importe de la haja elel estable-

, . 

/. 

cuota 'del rflel1cionado esti;lblecimiento. . cimiento situadp en Cerro Bermejo, 19. propiedad ele doña 
89. . Conceder la, haja en el cqncierto vigente con el Greg-oria GG¡rda Alfonso, con efectos desde el 1 de junio 

gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impt1e~to al31 de diciemhre de 1951: quedando, por consiguiente, la 
sohre consumos y servicios de lujo de los estahlecil11ierítos cnota amlal gremial rehajada en 1.967,95 pesetas para el 
(l11e a continuación se expresan, con efectos desde la fecha corriente año. ' 
que se indica para cada ~íno, por cese definitivo en el e.ier~ 96. Disponer el abono 'en la cuei1ta elel concierto vi­
cicio de la industt:ia: calle 'de Manuel Aleixandre, 6, con gente c~n el gremio fiscal de tabernas v similares para nagi) , 
efectos 'desde el 1 de diciembre .ele 1951 ; quiosco del puente del i1)1pl1esto sohre corist11l10s, y sep'icios de' l11j(l de la can-
de Toleelo, con efectos desde 'el 1 de noviembre ele 1951; tidael d, 2.951,94 pesetas. importe de la baja del estahle- . 
calle de T11anelo, 23: con efectos desde ell de mayo de 1951; i::iinjeDto de la .caile ele MéncJez Alvaro, 85, propiedad ele 
calles d~ Juan de Mena, 11, y dél Doctor Castelo. 24, con D. Tosp Fernánclez, con' efectos desde el 1 de enero ' al 31 ele 
efectos ambos desde el 1 de enero de 19.52; calle del Ang'el, eliciemhre 'de 1951: quedando, por consiguiel;te, lá cuota 
número 9. con efectos desde el 1 de marzo ele 1951 ; calle anual gremial rehajatla en 2,951,94 pesetas para el C'corrien-
de López de Hoyos, 145, con efectos c1~sele el 1 de julio te año. 
de 1951, v calle del Ave ,María, 52, con efectos desde el1 de . 9'7. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi-
octubre de 1952; .debiendo practicar la Administración de gente con el gremio fisqll de tabernas 'v similares para pago 
Rentas las oportunas liquidaciones para el ahono en la • elel iñ1p11esto sohre conSU1l1OS y ,servicios <le lujo ele la can­
cuenta del concierto de la cuota de los niendonac1os esta-' tidad de 4.492,66 pesetas, importe de la baja del estahle-
hlecimientos. ' . ,- cimiento de la calle ele la Ventosa, 3, propiedacl de don . 

90. Conceder la baja en el concierto vigente .con el Wenceslao Garda, con efectos desde el 1'. de marzo al 31 ele 
gremio fiscal de ,restaurantes económicos'para pago del i111- diciembre de 1952. 
puesto sobre consumos y servicios de luio del est¡¡.hleci,- .98 .. Dispol;er el ahon'o en.la cuenta" ele!' concierto vi-

, 'rbient'o de la calle ,de Ventura de la Vega, 10, j)l'opie,c1acl de gente con el gremio fiscal de tabernas v similares para pago 
. D. Manuel Valverde B11eno, con efectos desde elIde, del impuesto sobre con~;U1110S yservicios de lujo de la can-

agosto de 1950, por cese rlefinitivo en el ejercido d'e la tielacl de 5.411,23 p.esetas, importe de la bajá. del estahle-
industria; debiendo practicar la AdmilJistración de Rent;'ts cimiento ele la plaza .ele Migu,el, Ruhiales, 4, propiedad de 
la oportuna liquidaci.ón para el abono en la cuenta del Con- D. Ricardo Martínez, eOl1 efectos desde el 1 de febrero al 
cierto de la Cuota del mencionado establecimiento. , 31 ele diciembre de 1952. , 

91. Coriceder lá' haja en el CDncierto vigente con el 99 .• Disponer el ahono en la cuenta de1 concierto vi-
,iremio fiscal de tabernas v similares para pago ~lel impuesto gente con el gi-emio fiscal de tabernas y si}11ilares para pago 
sobre consumos y servicios de lujo del estahleeimiento de del imj)uestosohre, con;ml11'OS y ser.vicios de lujo de la can-
la calle de Canillas. 43, propiedad ele D. Amhrosio Lónez, tir~ad de 491,98" pesetas. imp6rfe de la haja del estable-
con e'feclus desde el 31 de'marzo de .1951, po.r cese definitivo' cimiento de la calle de Luis Vives: 5. prof>ierlad de- doñ.a 
ene! eierc'tcio de l~ industria; dehiendo pratticar la Acimi- Ma.ría A rias. con efectos desde el 1 ele julio al ·31 ele d1-
nistradón de Rentas la oportuÍ1a liquidad'Ón para. el ahono ciemhl'e (le J951': quedan,do, por consiguieiüe, la cuota an~al 

.en la cuenta del concierto de,lactlOta del mel~cionado esta- gremial rehajada en 983,97 pesetas para el corriente an?, 
blecÍmiento. " 100. Dispones el abono en la cuenta del concierto V1-

92. Conceder la baja en el concierto vigente con el g'f:'nte con el gremio fiscal de bares y similares para nago 
gremiQ fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto del Ímüuesto sohre consumos v 'servicios de lujo ele la can" 
sobre consumos y servicios de lujo de los estahlecimientos tiHad de 10.0~g.72 pesetas, im~orte de la ha ia d'el har Rocío, 
ele 'las c~l1es ele las Hileras,'9, propiedad de D., Severiano del pasaje de Matl~eu. 2. pr~pi!"dac1 ele clofia . Lucía Mfsó.n 

López; Gravina,. 27, propierlad de D. Francisco M orenl'l, PalO1l1eqlle. con efectos desde rl 1 (le octuhre al 31. de ch-
'. y Vallehermoso, , 41, propiedad de D. José Núñez, con' ciembre ele 1951 ; quedando, pOl;'((}llsiglliente, la cuota anual 

. ... l . 
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gremial rebajada en 40.354,90 pesetas para el corrien.te año. efectos desde elide enero éll 31 de diciembre del corrien~ 
101. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi- . te año. 

gente con el gremio fiscal ele bares y similares para pago . 109. Disponer el abono en la cuel1'ta del concierto vi- . 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo <;le la can- gente cón el gremio fiscal de restaurantes económicos para 
(idad de 5.481,88 pesetas, importe de 1a baja del estable- pago elel impuesto sobre consuinos y servicios 'de lujo de 
cimiento de la calle de López de Hoyos, 130, propiedad de la célntic1ac1 de 1.494,80 pesetas, importe de la baja del. esta-
doña María. Cruz Carrasco, con efectos desde el 19 de blecimiento de- la calle de Santa Clara, 10, propiedad de 
septiembre al 31 de dicienlbre de 1951: quedando; por D. Luis Ducce, con efectos desde el' 31 de mayo al 31 de 
consiguiente, la cuota anual gremial rebajada en 19.347,80 diciembre de 1951, modincándose la cuota anual del co-
pesetas para el corriente año, rriente aÍlo en' las 2.562,53 pesetas que tenía asignado dicho 

102. Disponer el ahono en la cuenta del concierto vi- local, y quedando así rectificado el acuerdo adoptado en 
gente con el gremio fiscal de sidras por mayor. para pago sesión de 12 de marzo último. 
del impuesto sobl'e consumos y servicios de lujo de la can- 110. Conceder la baja en el concierto vigente con la ' 
ticlad de 11.600,82 pesetas, importe de la baj<,t del estable- junta gremial fiscal de fiambres, ultrani'arinos y comesti· 
cimiento de la calle de Méjico, 20, propiedad de dopa Julia bIes- para pá:go del inipuesto sobre consumos y .servicios .ele 
San Segundo, con efectos desde el 1 de fehrero al 31 de lujo correspondiente al año 1951, de los establecimientos 
diciembre de 1951 .; quedando, por consiguiente, la cuota de las calles de Miguel Angel, 35; Salas, 3; cajón núme­
anual gremial rebajada en 12.655,44 pesetas pára el co- ' '1'0 31 del Mercado de Antón Martín, y 'calle de BravoMu, 
rriente año. . . ' rillo, 125, con efectcis des'de el 1 . de diciemhre de 1948, 

103. Disponer el abono en la cuenta del cOQ.cierto v:i- 1 de noviembre, 1 de octubre- ele 1951 y 31 de diciembre 
gente con el gremio fiscal de sidras por mayor para pago del propio año, respectivat:nente, abonándose en la cuenta 
del impuesto sobre consumos y servicios ~le lujo de la can- del concierto gremial' las siguientes· cantidades: 47,544,.53 
tidad de 10,761,66 pesetas; importe de la baja del estable- pesetas,. por el primero; 182, por' el segunqo, y 129,80, por 
cimiento .de 'la calle. del Duque de Alba, 11, propiedad de el tercero; quedando, por consiguiente, l110dificadala cuota 
doña María Campa, con efectos desde el 30 de mayo al anual. gremial· del corriente año en la suma de 24.988,35 
31 ele diciembre de· 1951; quedando, por consiguiente, la pesetas. 
cuota anual gremial rebajada en '18.280,08 pesetas para el 111. Conceder con caráctet .definitivo el alta en el c6n~' 
corriente año. cierto vigente ton el gremio fiscal' de peluquerías par'a. pago 
. 1'04. Dispoller el abono en la cuei~ta del concierto vi- del impuesto sobre consun10s y servicios de lujo' de 'la en-
gente con el gremio fiscal de bares y similares vara pago clavada en la calle de AlfOllso XIII. 37, con efectos desde 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la can- el 1 de julio al 31 de dj,ciembre de t'951 ; debiendo cargai-s~ 
tidacl (fe 26.811,50 pesetas, importe de la baja del estable" en la cuenta del concierto : la cifra '·de 18 pesetas por el' 
cimiento de la calle del Conde Duque, 50, propiedad de mencionado período ele tiempo, increl'hentándose en 36 pe­
don Cándido Alfaro,-. con efectos desde el 30 de octubre 's.etas la cuota anual gremial correspondiente al corrien-
de 1950 al ~1 de diciembre de 1951,; quechl.ndo, por con si- te año. . 
gll i ente., la cuota anual gremial rebaja~la en 23.585 pesetas . 112. Adoptar los siguientes acuerdos, como con$ecuen-
púa el corrjente año. 'y quedando de esta forma rectificado cúa del estudio r.ealizado para 1a áplicación de contribl.1cio-
el error que se padeció en el acuerdo adOl)tado en sesión de nes espe.dales, n;iotivadas por las obrás 'de nmovación el el 
7 de c1iciembre del pasado año. pavimento y ampliación de la calzada ej'eqttadas por 'el 

105. Disponer el ';tbono en. la cuenta ' del concierto 'vi- Ayuntamiento ~n la calle de Vitru.bio"entre la del Maestro 
gente con el gremio. fiscal de restaurantes ' económicos para l~ipoll y .la glorietá ele la República Argentina; to.clo 'ello 
pago elel impuesto sobre COnSUInos y servicios de lujo de la. sin perjuicio dé la tramitación reglamentaria correspon-
cantidad de 10.868,26 pesetas, importe de la baja del esta- diente: ' . 
blecil11iento (le la ralle de Jardines, 10, propiedad de Muñóz Prin;ero. Aprobar las precedentes rel~ciones de .finc;as, 
y Alcalde .(S. A.). con efectos desde ' e! 1 de enero al 31 ele ronttibuyentes y distrihi.tción .de cuotas como contribuclones' 
c1iciembte de 1951. especiales, determinadas ¡;n las pases 21 y 32 de la l~y ele 

106. Celebrar un concierfo para pago - del impuesto Régimen local de 17 de julio de 1945-y,artícdlos compren-
Sobre consumos y servicios de lujo con doña Guaclalupe didos en el título I, capítulo VI, de la articulacióp de ' 
Muñoz ,Díaz, dueña de la.pastelería emplazada en la calle aquella' ley y con.espondiente Ordenanza reguladora de 
de Isabel la Católica, 19, en la cifra ai1Ual de 1'0.382,40 pe- dicha exacción, motivadas por las obras de que 'se trata. 
s~tas, comprelidiénc1o los epígrafes 1.° y 3.° de la Ordenanza Segunclo. Ql~e la cantidad que hall de satisfacer los 
reguladora, y pQr doce Uleses de funcionamiento al añci, con propietarios de las' fincas afectadas, como contribuyentes ' 
vigencia desde elIde j111i~ elel corriente año al 30 de junio' ohligados a su reintegro al E¡'ario nmuicipal, sea el 30 por, 
de 1954; quedando c¡bligada la interesada á aportar la. co- 100 de! coste de las obras'- de calzada, el 100 por 100 del 
rrespondiente garantía hancaria o en metáliGo por el importe de las de pasos de carruajes. el 100 por 100' del coste de 

. de tina mensualidad. . . . las de aceras en sus elos primeros .metros de ancho y el 30 
107. éelebrar con ' doñ¡t Josefa Sánche?- Fernández, por 100 de su exceso, incrementados con el recargo pre~ 

propietaria de la cOllfitería sita en la calk ele la Magcla1ena, visto ell la Ordenq,nza, en el presupuesto ordinario ele ingre-
número 31. un concierto para pago del impuesto sobre COll- sos y en el acuerdo adoptado por la Comisión Muriícipa.1 
sumos y' sérviciús de lujo en la cifra .anual de 16.848 pese- Peánanel).te en 22 de. maj'zo de 1950, 'al que s~ le dará la 
tas, comprendiendo lbS epígrafes 1.0 y 3.0 ele la Ordenanza aplicación' deterniinada en el párrafo segupdo de la hase 41, 
reglllaelbra, pagadero en dozavas partes y con vigencia desde aludida e~l dicho acuerdo, en armonía con la longituel de 
el 1 ele. julio elel corriente año hasta el 30 de junio de 1954: ~ada una ele las fachadas de las. fil)cas afectadas: y 
quedanclo obligada' la interesada a aportar aval bancario o Tercero. La aproqación ele la aplicación de las citadas 
garantía en metá,lico por el importe de úna mensualidad. contribuciones especiales y. distrihución de cuotas, formula.. 

}gR. Disponel~ el abono en la cuenta del 'cqncierto vi- das. por la Sec;ción Técnica de Valoraciones con . arreglo a 
~ente con el gremio fiscal ele peluquerías 1)ara pago del los referidos 'porcentajes, unic1'as al expediente, y qtle han 
ln1pnesto sohre consumos y servicios ele lujo de la suma. , ele satisfa~erse por los interesados, en el supuesto de que 
ele 552 pesetas, importe. de la baja del establecimiento de aquéllas no .sean rectifi'tadas por la Superioridad en el 1110-

.la calle de Goya, 86. propiedad de D. Jaime Puig, COI1 mento ele adoptarse .los acuerdos .que se proponen. y sin 

'. 
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perjuicio de las modificaciones' a qu~ dierén lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los interesa­
dos, cuya aprobación aconseja 10 seá con carácter p;rovi­
sional hasta tanto transcurra el ah.ldido período de tiempo, 
en que por tal circunstansia' obtengan su firmeza las reso-' 
luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
.por aquéllos en un sol.o plazo. 

, 113. Adoptar los 'siguientes acuerdos, como consecuen­
cia deJas reclamaciones formuladas por diversos propieta: 
rios de fincas afectadas -por ' las obraS de instalacióri de 
tuberías y bocas, de r.iego y de las de renovación de aceras 
ejecutadas por el A'yuntamiento en la ronda y calle de. 
Segovia: ' , 

·Primero. Deja!' sin efecto las relaciOnes de fincas, con-
. tt:i~uyentes y ,distribución de cuotas aprobadas por la Comi­

sión Municipal. Permanente, en la sesión celebradá el día 
26 de abril dé' 1950, por el concepto de conhibuóones es­
peciales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
e instalación de tuberias y bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la ron'da y calle de Segovia,.y en St! .. 
lugar 'sancionar favorablemente las nuevas relaciones 'C0111-
IJrensivás de dichos extremos que con fecha, 18 de marzo 
último formula el' Negociado correspondiente, correctoras 
ele los 'errores observados en Bis primeras; a 10 que deberá 

" c1ar;;e la publicidad reglamentaria, ' adectQs del examen y 
.. presentación ele reclamaciones, por los interesados dentro 

del plazo de'los quince días siguientes aJ de·la referida pu­
blicatión en el Boletín. Oficial. de la Provincia . 

Segundo, Subdividir' la cu()ta correspondiente a la finca 
'. nqmero 15 dé la ronda de Segovia, tanto para las obras 
de . renovación de aceras como para las 'de instalación' de 
tul)crías lf bOqlS de riego, en partes igu?les entre D, José 
Rodríguez Ruiz y D. Julio y doña Isabel González de Cos, 
en las cantidades fijadas en 1a~ nuevas dishibuci6ne$ de 
,aquéUas, aIt.¡didas, en el párnifo' precedente; y' . 

Tercero. Contestar' al e:¡¡:celentísimo señor Pl:esidente 
del Patronato de Casas del 'Aire qt¡'e las cuotas señaladas 

. por"dichas ca.usas y cOllceñto a las fincas ,números 15 y 17 
ele la ronda de Segovia, actuah;1ente propiedad de aquél, y 
por tapto responsable- subsidiario al pago de aquéllas, han 
sido dejadas sin efecto a favor ele dicho. Patronato, asignán­
dose en las 'nuevas distribuciones qué ~e aprueban a no\nhre 
de las perSonas que figuraron como propietarios 'de dichos 
inmuebles durante.el período de' ejecltción de las suspdichas 
obras, Gl,usantes de la exa¡:cióñ reclamada.. ' 

Fomento 

114, Aprobar ún .prestlpu,estb, impot:tante 64.480 'pese­
las . pa¡:¡¡, oh ras de recorr~trucción y 'modificación de los 

, muros ele contención de la rampa , de acceso de la segunda 
a la tercera meseta y de,la' terc~ra a lá. cuarta en él Cemeñ­
terio de Nuestra Señora de la -Almudena, y que este gasto 
sea cargo ·al capítulo XI. artículo L°, concepto 15, par-. 
tida' 636, del presupuesto de gastos del Interior, autorizán­
dose a la Alcaldía Presidencia' para llevar a cabo la aclju-
(licación de esta obra. ,. 

' 115, Ap¡;ohar' lós 'pliegos cle<;Qndidones, tanto, facul- , 
l~ltivas como económicoadministrativas, remitidos, por la' 
'Tnspecdón Geperal ele lo~ Servicios 'Técnicos, para la eje~ 
cncÍón ele las' obras de' téparación,. desague y sal1eamiento . 
de la casa oe haños de la 'call~ de Embajadores, que im­
pori'an 126)17,51 peset'as; autorizándose a l'a Aka1cHa 
Presidencia pilra que lleve a cabo la· ad judieaci6n de estas 

'obras, cuyo· gasto ha de 'sel;" cargo a la partida' 151 del 
"ig-ente prestlpuesto,' '. 

116 .. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
lativp.s . C01110 eCQnó111icoadministrativas, remitidos por 'la 
I11specCÍón. General de los Servicios Técnicos, para la eje­
cución d'e 1<1,$ .obras de 'cerramiento del solar de la calle de 

, , 

: ' 

· los Rryes, 14 y 16, que irr¡portan 8.284,60 pesetas; autori­
zándose a la Alcaldía Presidencia para que lleve a cabo la 
adjudicación de estas obras, cuyo gasto ha de '·ser cargo a 
la partida 678 del vigente presupuesto. 

117. Aprobar la revisión de precios forj11ulada para 
las obras de constrÍlcGión de las galerías de gervicios del 
paseo de Onésimo Redondo y plaza de España, visto el 
infoúne de los Servicios Técnicos Municipales, del quc 
resulta una SUtl.la ~de 112.313 pesetas a 'que. asciende dicha 
revisi6n; siendo cargo a la partida 29, capítulo 1, del vi­
.gente p'rt.;supuesto, . 

'LICENCIAS DE OBRAS 

118 a 131. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en. vista de 10 informado por el' 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios ~ue se indican. stempra que e¡l la ejecución de los 
'trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; ' 
debiendo pasar, los expedientes correspondientes a la Fis~ 
calía' de la Vivienda'para que emita el informe qtle es pre­
ceptivo, ,y a la Ach'ninistración 'de Renta~ y ExaccioneS 
para. que, practique la oportuna liquidacign y proceda al 
'cobto de los derechos: 

A D: Antonio 'Pablo, ' para cQnstruir un, lavadero en la, 
calle ele San Antonio de Padua, sin húmero, " , 

A doña Adela Allende: para constrúi~ una casa desti­
nada a viviendas en la calle del General' Sañfurjo, 3 (Hor" 
ti;tleza). ' r 

A D, jerónimo Martínez" para obl:as de ampliaci6n en 
una ,finca sin número de la call~ de l\Ierelle~, , 

A D, Mariano García. para construir una dlsa de una 
sola planta en el camino eJe las Cruces. 

, A doria (Qncepc,ión Salinas, pár;¡. obras de ampliación 
en la finca nÚll'lero 26 de la calle de .Andrés Gómez (Vi-- , 
cá'lvaro), . " , ' 

:A D, Ovidio Valencia,para obras de aJ11pliación en la 
. finca númem 226 de la calle de Bravo Murillo, 

A D, E~lsehio Rodríguez, para construir una casa de' 
· una sola planta en la calle, e1é San Vicente, 12 (ValIecas), 

A :q,: Manuel Gómez, para elevar tilla planta a la ~nca 
número 42 de la Calle de Rodrigüez Espinosa, 

A doña Antonia FerlJández, l?a..ra constr.uir una cuhierta 
en un taller d'e la finca númer.o 28 (le la calle. de Ur'luiza, 

A 'D, Juan . Bautista Vázquez, pal'a construir l-lna casa 
destinada a vi'vjencIas en la calle de la Fuente del Be(ro. 9. 

A Isolux, para constrúir tui edificio industrial en una 
finca sin .nÚ11le1;0 ele la calle de Ménd~z Alvaro, • 

A D, Francisco Fernández, pata' construir un quiosco. 
' en el interior del solar húmel'O 15 de la carretera ele El 
Pal:rld, vi~ta la renuncia del'interesadoa toda 'indemniza­
ríO!l que pudiera corresponderle en caso de que fuese ' ex" 

· propiado. 
A D, Ltris Montiel. para obras de reforl11a y ál');lpliación 

en la finca nlÍmero 39 del paseo de las Acacias. 
A, doña Paz Benito Chával:ri; nafa construir una casa 

dedos plantas en la calle de Joaq-uíi1 García Morato. 65, 
rehahilitánrlole la lkencia que tenía, vi,sto que por la inte­
resada han sido satisfechos, los der,e.chos correspondientes, 

, Policía Urbcma y Rural 

'132. Estimar el recurso e1e"rcposición interpnestn por 
D,),~'éstor ,Rodríguez Verga.z contra él acuetcIo l11unicipal. 
de 27 c1eiulio de 1951, denegatorio ele la ..jicencia so.licitarla 
para depósito ele carpón y leña' por mayor en . ~l solar de 
la calle de la Verr.lad, 13, v en sü cÓnsecuencia .. concederal 
interesado, con cat:á.cter.p~oyis10nal, y'hasta tanto se realic:e 
la e~própiación a que se halla afectada ,la finca, la licenCIa 
de que se tráta, si bieil, previaniente. el industrial hall1:á de 
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proceder a tina plantación de árboles en l,a mitad del solar A D. ,Fernanero Navarrete, para taberna bir con ca.fe-d011de Se encu~ntra establecida la indtistria, 10 que deberá tera de . presión en la cal1e de Fr,anéos Rodríguez, 49. ' ser comprobado por e! Servicio correspondiente, anulándose A D. Martín Obiols, parafábi'ica dé gorras y sombre-la licencia qUé se le concede, en caso de n.o llevar a cal~o ros, con un electromotor para e! accionamiento de una má-dicha plantación. . " quina de cos~r., en. la calle'del Marqtlés de Toca, 8. 133. Éstirl1ar'el recurso de reposición. interpuesto -por '. A D. Gabino de Frutos, para taberna con cafetera de D . .T uan Peral Montero' contra e! a~t1erdo municipal., de presión, como cambio de nombre, en ,la .calle de Guzmán , 21 ,de marzo último, denegatorio . 'de la licencia solicitada e! Bueno~ 59. , , : ¡Jara taberna en la calle de Moséatelar, 20, y en .su conse- A D. Ignacio Núñez, para instalar cl.os 'eiectromotorcs cuencia, Cjue, se le conceda la oportuüa licencia, siempre para el accicmamienta de ~ un ar.mario frig.orífico y un venti-que por el ittteresado se, justifique documentalmente estar la.dor en' la calle. de Lope de Vega, 13, ' autorizado pat'a el ejercicio' de la industria por la Dirección' : A D. Victodo Alvarez, para 'taller de piedra artificial, General de Seguridad.' '.' coh un eIectromotor, en la calle de los Voluntarios Cata-134., . De.sestimar el recur~ode' reposición interpuesto lanes, 66 (Chamartín). '. " por D. Migue! Asenjo Crespo contra 'el acuerdo municipal. A 'D?ña Adela Ort~ga, para droguería, COI1)O cat11bio .cle . de 7 de mayo últiiTl'O, del1egatorio a : su vez 'de la licencia nombre, en ' la . calle de Rodríguéz San Pedro, 23. " .' para estabt¡}ar dos reses fn la calle de- Santa Ána Alta, 44 A Sociedad anónima Ipdustrial de ESRecialidades. para, (Fllencarral), !)01' no haber variado las . circunstancias que fábrica ele sacarina en la calle cle Luis Missón, 2: " lllotivaron tal denegación. . ~ D. José Casado, para iústalar un aparato de rayos X 135. Desestimar el recurso ,de reposición -interpuesto eú, la caJ]e de José Antonio,. 1 (Puent~ de Vallecas). . por D. Miguel Pérez Cobo contra el acuerdo Ilmnicipal, ' A Instituto Nacional ele ' Previsión, ,para instalar dos ele 16 de abril últimQ,"denegatQrio a su vez de la licencia transformadores en la calle eje! Doctor Esquerdo, 43 y 45. para estabula!: C~tatro , reses en la calle de Lozano; '24, p¿r A ,Compañía Madrileña ele Carbones (S. 'L.). para c1epóc 
110 haber variado las circunstai.cias que m<;itivan;m tal dene- útocerrac1o· de carb.ones, como cambio de nombre, en e! gación. . ' paseo del Canal, 41. . ' 136. Dese?timar el 'recurso ele reposiClon interpuesto A D. Francisco San José García, para cal:pil1tería me-, por D. Felipe González Fernández contra e.I' actierdo mu- cánica, con un electromotor, eú la calle de' 'Li'sta, 73. ', ~ nicipal, de 14 de mayo último" por .el ([ue se le denegó· ' A D. Adolfo Fraile, para establo, con cinco reses en la licencia para desp~cho de leche en e! ,paseo de Sallta.Ma1:ía calle de la Amistad, 58 (Caratallchel Bajó). de la Cabeza, 32, por 'no considerar atendibles kls razon{t- A D .. Francisco Alvaréz; 'para taller ele calderería ea lliiento$ del recurrente: y :disponer que se oficie, a la J:e- la <;:alIé de García de 'Luna, 25. . ' ' 1l1i'I1cia ele Alcaldía de la Cllarta Zona para que procecla' a ", A D. Juan Gómez, ,para taller Hlecáníco en la calle Qe la clausltra de la mencionada industria. • Fer.náll González, 30. .' ". ~, . " : 137. Desestimar el -recurso de reposici6n. interpuestO' A D. ,Santos Alvaro Ba,rrios, para huevería, COlllO c;úú-por. D. Manue!l\'Iuñoz Cáceres contrér e! acuerdo municipal, l)io de nombre¡ en la calle de las Fuentes, '11.' ' de 16 de 'abril últy110, denegatoúo de la licencia s'olicitadá · , A ., b. Juan Orive, para insta1ar Hila cafetera exprés y para ampliación ele 'una minerva en 'su imprenta de la calle un dedromotor, en el café bar ele la plaza ele Chamberí. 10. ele la Estrella, '14, teniendo en t.t1ent~ el inforine ele la Ins- A D. Francisco Villa elel Río. para taller ele cerrajería pección ele Industria, del que , resulta qtle no ha. sido redtlcida mecánica en la calle del General 'Ricardos, -52. . ' la potencia de los ' elementos de trahaio , al límite de los A D. Juin Fál:iregas, para taller-ele tornero en madera 5,50 caballos de , fuer~a qu~ tiene au1:ori~adós. ' . en: la avenida del. Dóctor Federico Ruhió y Gali, 1.' , , ' , ' . l}" D. Juan Camargo, para cerrajería corl ungeneliador 

L 1 C E N C;r A S ' V A R 1 A-S 

\ . 
CONCESIONES 

138 a 164. Conceder .licencia á los , señores que' a ,con­
tinuación se expresan, en "ista d~ los favorables inforri1es 
('miticlos en los expediente? correspondientes .y ele confor-
11lidael <;'011 el de .la Secclón,J)ara los establecim·ientos e ins-
tala<;ione?en los sitios' que se indican: . 

A doña Manuela Rosa Pagador, pal'a taI1er ' mecánico 
eli la calle ejel ,Amparo, 96. . 

A D. , Adrián Cruz Cubas, para vaquería cop. diecie: 
llueve reses en. la calle ele Tosé Antonio. 15 (Carabanchel ' 
H1I.jo): con la prescripcióü' referente al acuerdo ele 3 ele 
agosto de, 1939. ' , 

. A Martín y Esenciero (S ., R. C.), para .domicilio social 
,v fábrica de chocolates' y cara111elos, como , cami;io de nOI11-
bre, en la cafie de la Pilarica, 56. 

A D. Gregorio H ernánde'z, para garaje ele' primera ca­
teg-oría, con un e!ectt:Ql11otor. para el accionamiento de un 
compresor, en la calle de \.' allehermoso, 61. 

A D. Bernardo Inlahte, para .fábrica de mosaicos. con 
ocho prensas hidráulicas, como , camblo de nombl'e. en la 
calle Transver:;al $egunda, 8 (Zona itidustl'iálde Legazpi). 

A D. Gonzalo' Alvarez Castellanos, par<+, aln1acén .de 
carbones minerales, carpo ca,mbio de n'ombre, ~ri el paseo 
de las Ac~cias, 67 (apartadero de ~as Acacias). ' ' 

> 
\ 

, , 

de acetileilo en la calle del' Pensamiento, 9. ' 
AD, Diego Villasevil, para venta ele 'repuestos' dé auil/­

'¡nóyil y taller de reparación de cámaTas en la calle de! 
Castillo, '6. 
, A D. Valentín ·Belil1chón, para carbone'ría en la calle 

, de la Callejuela, 57 (c:araban~hel): 

. DENEGAérONES 

" , 165: ,: Denegar l~ licencia solicitada' por D. 'Francisco ' 
Sánchez para despacho ele leche el} la c~l1e de la Paloma 
núl;lero 18, vista la resistenc'ia ele] interesaclo a realizar la~ 
obras exigidas i)or el Laboratorio Múnltipal. 
" 166. De¡:¡egar la, lícencia soli.citada por: D. José Laso 
Colsa rara, ampliación de una res en el"estal;io de. la calle 
de Moraíta, 2; :visto el informe de la Dirección de Edifica­
ciones priva<;las, en el Cjue '111anifiésta que el 10c~1 110 reúne ' 
las' conclicioiles 'Para la ampllació\l que se ·solicita., . 

167.. Denegar, la licencia soljcitada por doña 'Anastasia 
Cordobilla para, frutería, como ampliación de cacharrería,. 
en la calle ele José Caballero Palacios, 15, visto que 110 
existe .la dista,ncia reglamentaria' al Mercado más próx·üno. 

168. Denegar la licencia solicitada por D . Miguel ~SL-' 
,freira para venta de IJuevQs, aves y caza, 'como arnpltadón .' 
dC' salchicería,' visto el informe deJa Dirección de Arqui­
tectura" en el que manifiesta que no existe' la distancia re-
glamentaria al similar más próximo. . . 

169, Denegar la licencia' solicitada por . doña María 
~ .. 

... 
, ' 

\ ' 

" 

", 

" 

J. 
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Martínez -Rodríguez para taberna en la travesía de San 181. ~Ac'ceder a Jo solicitado por doña Julia Domín-
Mateo, 17, vista la resistencia de la interesada a pre~entar guez para que sea puesto a su nombre el recibo de pro~ 
la autorización de la Dirección Genei-al de Seguridad exi- • piedad de tina sepultura de primera clase cn que fué 
gida por las Or,denanzas. inhumado el cadáver de su espo'SO, y qne figuraha a nombre 

170. Denegar la licencia solicitada por D. Bonifacio de D. Eugenio Dómínguez, que ha renunciado -a la pro-
CUe\ras para venta de talzados en la calle de Fuencarral, pi'celad a que se refiere. . 

'número 137, vista la resistencia del interesado. a realizú 182'. .\ccec1er a lo solkitado por D. Manucl Grande 
las obras exigidas por la Dirección de. Arquitectura. '(;ollzález para que el recibo de l'>ropiec1acl de una sepultura 

171. penegar la licencia solicitada por doña Felisa a perpetuidad en el Cementerio de Nucstra Señora de la 
Lozar para ampliación a huevería ele su establecimiento AlnhlClena nase a nombre de doña Elena González Baha-
dc la calle de San Vicente, 38, visto el informe de la Di- monde, esposa que rué ele D. Manuel Grande Alfonso, 
rección ele Arquitectura manifestando que no existe la dis- inhu1Jlado en la sepultura de que se trata. 
(ancia reglamentária al Mercado de San Ildefonso. 183. .Acceder a lo solicitado por D. Maximiliano Ri-

172. Denegar la licencia solicitada por D. Daniel M ar- vera, visto el informe favorable de la Dirección ele Cemen-
cos Gómez para ampliación de ocho plazas. en el estáblo ele terios. para que sea pueslo a. su nombre el tíÜllo de pro-

, la. calle .de Luis Portones, 6/ visto~l informe desfavorable piedad de tjna sepultura de segunda pel'petua del Cem'en-
del Arquitecto Jefe de la Segunda Zona. terio de N uestl:a Señora de la All11udena, y (lt1C figuralJa 

173. Denegar fa" licencia solicitada por D. Manuel Gu- a . nombre. de D. Abdón Ors, que ha renunciado a tal 
tiérrez para ampliar once plazas en la vaquería de la calle derec,;ho. 
de El Toboso, 12 (Carabanchel Bajo). vi!¡,to el illfonne del 1'84. Conceder a D. TOlllás Palaguerri PeriháFíez, visto 
Arquitecto Jefe de la Qui.nta Zona, en el que Jl1anifie,sta el informe favorable" de la Direéción qe Cementerios, un 

. 'que en las elos nav.es de! establo 110 hay capacidad para nicho en la meseta segunda, sección 4.a, nicho número 9. 
estabular más reses. . , fila ele abajo, del Cementerio de' Nuestra Señora de la 

174. Denegar la licencia solicitada por doña María Almuc1ena. con las'obligaciones que señalan las Ordenanzas 
Zapata para establo con veinticuatr'o reses en l~ calle' del' y previo pago de los derechos correspondientes. 
Dieci0cho de Julio, 28 (Car~baflche1 Bajo), vista la resis- 185. Conccder a D. Domingo Ruiz García de Zométna 
tencia a ejecutar las obras exigidas por el Laboi'atorio Mu- la propiedad de un nicho perpetuo en la meseta segunda. 
nicipal, a pesar de los requerin,ientos efectuuúos y de las' sección 7.a, fila 4.a, número 127, visto el informe favorable ' 
111ultas impuestas. . • ele la Dirección de Cementerios, previo pago de los derechos 

175. Denegar la licevcia solícitada. por D. Antonio C'orreslio.ndientes y siempre que 'cumpla las. (T1sposiciones vi-
:\fóreno para depósito cerrado ~n la calle de Embajadores, gentes en 'esta materia. 
número 186, visto el informe de la Tenencia de Alcaldía . 186, Conccder a D., Pedro San Basilio Llaca. vi sto el 
de la Zona, en el que manifiesta que 61 interesado no tiene in-form'e favorahle ele la Dirección de Cementerios, una 
permiso para el situado de frutas y verduras; oficiándose parcela elc terreno e~l la zona F de mausoleos, en la ter-
a la citada Tenencia de Alcaldía para. que 110 consienta el cera meseta del 1110nUI11eúto a D. Alberto Aguilera, del 
situado del referido puesto.,.. Cel11el'lterio de Nuestra Señora de la A Il11udena, previo 

176. Deli'egar la licencia solicitada por D. Antonio pago ele los derechos corresponclientes. ' 
:\/f uria:s ele la Peña para taller ele coger puntos de medias 187. .Acceder a 'lo solicitado por la Sttperiora del Asilo 
en la calle d~1 D.uque de Alba, 7, 1.0 "B, visto 'el irtfQrme ' de Ancianos Desam'parados, vi~tQ, el 'infoi'me favorable ele 
remitidG por la Inspección de Industrias, en el que Illani- la Dirección de Cementerios, para que se conceda entierro 
fiesta ' q~le no puede autorizarse¡'por pretender instal¡rla. ele <::ariclacl él todos los asilido;; qne fallezcan en dicha illS-

en un pISO, . titución, siempre que se cumplan las disposiciones estable-
177. Denegar la licencia solicitada por D: Juan Her- cidas en tal materia. ' 

nández Monje para establecer un "Cinematógrafo de verano Cultura 
en un solar ' de la calle del Mesón..de Paredes, entre las de 
SoAlbrerete y Trib1l1ete. vist!? el _ inforn;e (Je la Inspección 
de Policía Urhana de la Cuarta Zona manifestando que 110 
procede acceder: -a 10 solicitado por halIarse muy próximo 
al cinematógrafo Lavapiés, ., 

' 178. Denegar la licencia solicitada por. D. Roherto 
Fernández para almacén de maderas en la calle de EI;,ha­
jaclores; 2n~ vista la resistencia dél 'interesaelo a ejecuta·r 
las obras interesadas por el Servicio contra Ine,:endios. a 
pesar de los reiterados requerimientos efectuados y de las 
multas que le ' han sido' impuestas. 

1i:9. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Pé­
rez Benito para despacho ele cosario . en la Cava Alta, 2. 

.,,188.\ Aprobar un gasto ele 25.000 pesetas, con cargo 
a la partida 71·8 del ,rigente presupuesto, p<¡ra dotar el pre­
mio de Arquitectura titulad9 "Pre~nio del Excmo. Ayun­
taíl1iento ele Madrid", éoncedido con motivo de la Primera 
Bienal Bispanoa;l1ericana de Arte,' . ' , 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

. visto el infGrI11e de la Delegación de Tráfico man¡r estando 
que se trata de tina agencia de transportes, para lo que se 
precisa utilización de call1iones,...,no pueliendo accederse por 

189. Aprohar, ratifican.clo el decreto ele la Alc~lclía 
Presidencia fecha 20 ele juúio último, las correspondientes 
'alteraciones en la nómina ele dicho mes por lo que' se refiere' 
a indemnización por casa-habitación que se ahona a los 
YT at¡stros úaciona.les de .la capital, como consecuencia de las ' 
distintas altas y bajas que se han producido en la referida' 
I)Ó111ina. y disponer' CJue el jmporte de tal gasto sea cargo 
al creclito que para dichas atenciones figura consignado en 

, , 

la poca anchura de la calzada. . 
..; 

,';: 

.r.Cementer~os 

180. Conceder;,l D .. Pedro· A.rribas Capilla, \'i~to el 
informe favorahle de la Dirección de. Cementerios, una 
cntrecalle cOl11pre!,clida entre dos sepulturas, letras Pi.. man­
zanas .lll y ]22, del ,cuartel' 4.°, en el Cementerio 'de 
~uestra Señol'a de la AIt.l1udena. previo pago de los dere-
chos correspondientes,' .. , . _ 

.. . . " 
" 

el vigente presupuesto . 
~90. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo ,1 

la partida .604 elel vigente presupuesto, para -conceder U1l<\ 

subvención al Director del grupo esC'()lar J óaql¡ín Sorolla 
para instalar en la Exposición Racional de Inventos su 

' ~istell1a ele educación y enseñanza original. 
191. Aprohar los pliego~ de condiciones econó!11ico~d· 

lIlinistrativas y facultativas para subastar las obras de ptl1-
tura del grupo escolé\,r ~ul11alacárregui, y (IUe el gasto de 

.. ':: ,\ 
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116.933.01 pesetas que importan dichos trabajos sea cargo 
a la pa,rtida 645 del vigente presupuesto. 

' 192. Aprobar un gasto ele 4.714,50 pesetas, con cargo 
al crédito consignado para esta clase (le atenciones en el 
"igente presupuesto, con destino al com.eelor que funciona 
en b graduada Isabel la Católica, del barrio ele Vallecas: 
de1>iendb lihrarse dicha cantidad a nombre d\" la Directora 
(le la referiela graduada, quien 'deberá rel)dir cuenta justi­
ficada ele la inversi6n de la citada suma. . , 

193. Aprohar los pliegos de conrliciolles económ'Ícoad­
ministra1.Ívas y facultativas para subastar las obras de pin­
tura del grupo escolar Calvo Sotelo, y que el gasto de 
64.091,94 pesetas que importa dicho trabajo sea cargo a la 
partida 645 del vigente presupuesto. 

194-. Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo a la 
partida 601 elel vigente presupt!esto, para pré1l1iar al mejor 
alumno elel primer curso ele . la Escuela ,de Orientación ·pro­
fesional de. los harrios de Canillas, CanilJejas y Vicálvaro, 
y que dicha cantidad sé libre al Director de ' la referida 
institución. 

195. Aprobar un gasto -de 926,50 pesetas, con cargo · 
él la partida 601 del vigente presupuesto, para ~lbonar al 
Maestro. n;1.tll1icipal de ValIecas p. José. R ipoll los der~chos 

.• de permanentia de los alumnos becarios de dicho anexio­
nado Ayuntamiento, correspondientes al 'mes de mayo del 
coHiénte año. . 

196. Aprobar un gasto de 4.415,15 pe~'5etas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica' el .. el ante­
rior, para abonar al Maestro l'mmicipal del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas D. José RipolI los derechos de 
matrícula de los alumnos de dicha barriada que cursan el 
Bachillerato y el Magisterio. t 

======~~======~============= 

:vfunicipal al supertlumerario D. Jo~é Luis Martín 1Iluñoz. 
COIl efectos desde el día 2 de junio último, fecha desde h 
cual,' por existir vacante, vi.ene prestando servicio. 

202. ;-J ombrar Médico numerario de la Beneficencia 
1\1 unicipal ~l 'tiuper~u111erario D. Cristóbal M art'ínez Bontíu. 

,con efectos desde el día 18 de junio último, fecha desde la 
ctíal, por existir. vacante, viene prestando servicio. 

203. N Ol)lbrár Médiéo numerario de la Bc;:nefi'cellcia 
M tínicipal al supernumerario D. Servando Carlos Call1ú­
ñez Pajáres, con efectos desde el día 26 ele junio último, 
fecha desde la cual, por producóón de una v'a~ante, le fué 
encomendado servicio. 

* .* * . 
204. Quedar enterada de uria comunicaClOll del Mi­

nisterio ele la Gobernación, fecha -30 .de junio último. en la 
que '$e intereSa que por la Corporación se formule la opor­
tuna propuesta de la perso~a que [¡a de cubrir la vacanle 
producida en la Comisi9i1 de Urhanismo \le Madrid por el 
Excmo. ;Jr: D. José Moreno Torres, y se acordó designar 
para miembro de la misma al Excmo. Sr. D. José Final" 
y Escrivá. de Romaní, en su calidad de Alcalde Preside.nte 
de la Corporación. • 

205. Asignar al ~Vigilante el~ Arbitrios júbilad<;>. pro­
cedente dél~anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Altp. 
D. Fráncisco I\ivera Ramos ... en aplicación de lo dispuesto 
en los acuerdos plenar:ios número 38 de 29 de noviembre 
de ] 945 Y n{¡mero 266 de 29 ele julio de 1947. este últimó 
ten iendo en cUerita que, por cóntinuar acogido el interesado 
al régimen del Ayul1tamientc, ele que procede, no disfrutó 
de cuairieniosacu!11ulativos del 10 por 100, la pensión de 
retiro ele 4.500 pe,setas' anualés, con efectos Clesde 'el 28 el,e. 
noviembre de 1951, fech~ en que cesó en' el servicie¡ "activo 
y en el consiguiente percibo de baberes.· ADICION 

Asuntos al de~pacho d.e oficio 
206. Aprobar un gasto total de 69.000 'pesetas, 'COI1 

car.go al capítulo de Festejos, partida' 718, del v.igente pre­
. supll'estQ, para conceder una ayuda eccmómica a tos elistritos 197. Aceptar el anticipo sin ipterés y préstamo co'n de Vanecas; Tetuán-Chamartín; Carah'am:hel y El Pardo interés leg-al c;lel 4- por 100 concedidos por él Instituto N a-· C011 motivo de la celebración de las fiestas elel Carn-len. cional de la Vivienda al anexionado Ayuntamiento de Va- Se levantó la ' sesión a las doce y v~inte minutos · de . Uecas para la constn\cción en el poblado de Nuestra Señora la tarde. . del Perpetuo Socorro de 608>viviendas' protegidas y 56 tiendas. ' , . . 

198. Designar al ílustrísil110 señor Tenient~ de Alcalde: 
.D. 'Octaviano Alonso de Celis y a los Concejales D. Joa­
quín Campos Pareja, D. Luis de la Guardia Ruiz y don 
Diego de Reina ele la Muela para que béljo la presidenciá 
del primero integren la · Comisión que ha de' actuar en la 
demarcación, deslinde y amojonamieilto del actual término 
municipal, una vez que por efecto de las anexiones veri­
ficadas han quedado totalmente lTIodificadas bis situaciones 
existentes; debiendo dicha Comisión formulaí- las á1)or1.u­

.nas propuestas .para la creación elel órgano técnico y admi­
nistrativo que ha de ·llevar a efecto las .distintas operacione~. 

, . 
Gobierno interior y Personal 

199. Nombrar, de conformidac1 éO~1 - la })ropuesta 
formulada por el Tribumil . calificador del concurso-oposi-" 
ción celebrado al efecto, l\Iaestro de la Escuela l\lunicipal 
de Sordot11udosa D . José Torres Cotonel, con' el haber 
inicial de 8.200 pesetas anuales y derilas derechos y debere~ 
consignados en las hases- del citado concilrso-oposición y 
en. las.-disposiciones y acuérdos de carácter ' general que le 
sean de aplicacíón. 

200. N o111brar Médico nÚlllerario de la Beneficencia 
;"h1l1icipal al supernt1merario D. Gonzalo Fernández García 
~ernández García. con efectos desde el clía 1 de junio úl­
timo, fecha desde la cual. por produc;}:ión de una vacante. 
le fué encomendado servido. . . 

201. Nonibrar Médico numerario de la Beneficenóa 

Alcaldía Presidencia 
\ . Relarióñ dl1 las licencias de apertura concedidas por de­

creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse áe estable­
cimientos-'<]ue no son incómodos, ,insalubres ni peliqrosos . y estar favorablemente informados parlas Servicios Téc­

nicos municiPales ' 

D. Eliseo Mallo Pérez, vara pescad.el'ía: en el Mercado 
de Ntlestra Señora de las' Vi~tori~s,cajón números 35 y 36. 

Inn}obiliaria Vivienda (S. A.); parü domicilio social v 
oficinas en la calle de J oaquí n María López, 62. . -

D. Julián i),lmendros Peralta, para mercería en el Mer­
cado ele Nuestr:a Señora de las Victorias, cajón i1úme: ros ' <'1] y 62..·· . - . . 

D. Faustino Lacalle Yubero, para tablajería en el Mer­
'Cado de :Nuestra Señora de las \ ' ictoria:s, cajón núm.e-
ros 6p y 67. . , 

D. José.Luis Me!,ianza Casado. 'para huevería en el Mer..: 
cado de Nuestra Senor<). de las \'i~torias, cajó{1 n.úmei"o 5. 

D. ] osé de.BIas Bernardo, para tablajería en el Mercadci 
de ?('uestra Señora de las \,Tictorias, cajÓn números 85 y 86~ 

D. Manuel J\Iejías Aguado, para venta ele artículos de 
1i111pieZ'é). en el Merca.do ele Chamartín, cajón número 72. 

D. Santiago Dlú:im Navarro, para pescadería en e11\1Ier­
cadó de Nuestra Señora de las Victorias, cajón núme­
ros 12 y 13. 

.' 

/ 
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D. Daniel Barreda P~reda) pé¡.ra pescadería en el ~1er- D, Julián Cuesta Garda, para pescadería e,11 et Mér-l 
cado de Nuestra Señora de las ,Victorias, cajón llúmeto 48, ca~o ele Nuestra . Señora de las Victorias, cajón núme-

D. Anto\1ió Esteban G6mez, para pescadcría' en el Mer- ros 14 y 15. , 
cado d~ Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 74. Doña Manuela Salvadores Ruiz, para lccherÍa en la ,calle 

, Doña Elo~sa Bascarán Moreno, para venta.de artículos de lIermosilla, 92. · , , 
de lil11pie~a en· la calle del GórriÓll, 39 (Colonia del Tercio' D. l{ouustiano . \1011S0 Rodríguez, para venta de 'caruo-
y. del Terol). l1.es en la calle ele Francisco l{anúro, sin número. 

D. Felipe Gómez Alejo, para fábrica de loseta~ hidráu- D. Geni1án Kahn Rosenthal, para oficina de contratista 
• licas ,en la ca.lIe de Garda Morato, 42 (barrio de Val1eds), y venta eJe azulejos en la calle de la Montera,. 32. 

Doña Pila,r Jiménez Prieto, pa,ra mercería en la calle D. Elllilip Mendizábal Alvarez) para mercería en la calle 
del General RicardÓs, .77. ' " rvIay'or, 59. ' 

D. Julián Díaz Murga, para ca,charrería cn la calle de ,D. Marcelo Usec.hi, para depósito de materiales de cons-
Beza, 1 (Chamartín). ' trucción 'en la calle de Marcelo Usera, 47. 

,D. Miguel' Jim~nez González, para taberna en el arroyo Unión de Fabricantes de Electrodos, de fupaña .. en la 
del Olivar, 12. , ,, ' calle eJe M iguel . Angel, 22: , ' ' . 

D. Celestino González 'Rodríguez, para tabema en la· . D: Jr;>aquín Bernal Navas, para instalar urla lllCS9- de. 
calle. del Doctor :P.ourquet, 20. . fútbol en 'la 'calle de N úváez, 72. -

D. ~anuel Enguita González, para elespacho de l~an en -Poña. Carmen Uaena -Verdugo; para mercería en la calle 
la calle._de Emilio 'Ortuño, 5. ele Vicente Martln Arias, 2. . . . 
, D. José López Arias, para venta ele .fiambres en la calle . Intenlacional B,ussins Machines (S. A E.), para ventd: 
de Donoso Cortés, ' 33. - de máquinas de .escribir y calcular y accesorios C11 la calle 

D. Faustino. N arrillos Hernández, para venta ele vinos' de Serrano, 5: · . . ' en la calle de la Batalla del Salado~ 33. D. Miguel del Palacio Alonso, para, depósito cerraclo ele 
D. Eusepio Garda Morales, para taller de acJornlsta de jamones y enibutido·s en la calle de Segovia,-13. 

templos en fa call~ de Casarrubuelos, 4. ' ! -D .. Angel ,CebriánCortés, para venta ele frutes sccos en. 
D. EliecerMerino Redondo, para tienda 'cle co'mestibles la calle ele Martín de los' Heros, 86. . ' . . 

cn la calle del Marqués de , Torrelaguna, -28. D. José ,Antpnio FenoU, para venta cl~ aparatos ele' óp-
D. Vicente Martín Nieto, para tienela de ultramarinos tica en la calle de la Princesa, 54, -, / 

en la ~al1e de Los Requenas: 113 (Vallecas). D. Benito Cid . ~algado, para_ chamarilería en la calle de 
Sociedad Española de Aut0111ó,:iles ele Turisn~o (S. A): Santiago el Verde, 2. 

para dOmicilio 'social en 'la ·calle del Rey FrancisGo, 4. Ruz-Moó Sociedad Cónstruc.tora (S. A.), paradomi-
, D. Rufino Aguá Adalid,- para cacharrería en. la callc- del cilio social en la ca1le ~leA1calá, 1 y ',3. 
Párroco Emilio Frarico, 21 ' (Vallecas), . . D. J05¡é Ruiz García, para oficina particülar en la calle 

Doña María dda Asunción Fe.rnánelez de HoyOs, en la ere Alcalá, l 'y 3. ',f . ,' . • 

calle ele la Madre ele Dios, 22.' Ucoma-r (S, A), para oficin,as y domicilio s'ocial en la 
. D. Dami;;1n Gil Miguel, para despacho de pan en la c,!1le calle de Alcalá, -21: " . ' ' 

ele San Diego, 34 (Vallecas). " D: AtanasloAragón Sál1chez Molina, para"-ofidna de 
D. Luis Alengoza, pa~a fábrica de cara111el9~Hn la calle . agente comercial en la ¡:lIaza ele Cascorro, 18. ' 

ele Mira' el ·Sol, 14.. .. Bal1~o 'd.e Santander, para agencia urbana ' ei1 la pÚlza' 
Alfónso t:-isbert Carenas y Hámanos, para taller ele, sol, de Cascorro, 23. . , , 

c1a,dura_ autógena ~n la. calle de~ :rárroco Ell)ilioFra~co, 48. D. Salvador Lozano Larrasuaín) para fábrica de ])0111-

Dona Venan<;:la Pereda Salz-, para despacho ele Jabones bones y caramelos en la plaza de la Cebada, 12. 
en la calle de MencJívil, 1. , . Doña Carmen Moreno, para pescadería 'en la' calle ele 

Doña Concepción: Máyoral· Capilla, parapeluqueria,'4e Ruiz de Alda, 15. . " ,..' 
.señ9ras en la calle Mayor; '73. _ . Manüei Alvarez e HiJos (S. A.), ,para veilta ele loza, 

., D. Raimunc!o Paseual Llorente, para tienda ele comes~ porcelaná y cristal en la calle de la. Abada, 3. 
tibreS' en el Mercado del Generalísimo, cajÓ\1 números ' ~' Doña Amparo Col amo Galló, para -tienda de comestibles 
39 y 40.' " - . - en la ' carretera, eje Aragón, 18, . ' 

D~ Benito Ramón Fermin'elez, para instalar una minerva '. D, Petra Escribano Fernán.dez, para oficina ele agencia 
en la calle de El Toboso, 11., : ele 110ticia,s en la calle del ClaveL, 7. ' 

D. Angel"de Diego Morán, para venta de plumero's, es- D. André's cl~ Dios Carrascal, para chamarilería ell la: 

•.. . ~ 

ponjas y artículos deJimpieza en la calle de Felipe Frailé, 5" calle, de 'Cartagena, 49. . , " ' . . 
D. Fernando Garda Lucas) para ii-nprenta en la, calle . ' Doña (uda Unzalu Uriarte, para Qodega en la avenida 

de Gonzátez Soto, 40 (Vallecas).' de Am6rica, 4, . . 
D, Acacio Díaz Rodríguez, para venta de frutos secos Radiología {S, I..,:), pa1'a depósito cernido de apar¡ttos .de 

cn lé\. calfe de Hilarión Eslava, 61. . ' física en la calle de -Antonio :Pérez; 4. . 
D. Acaéio Díaz Rodríguez, para cacharrería' en la calle - . D. José Ohregón Alcaide, para gficina de información. 

de Hilarión Eslava, 61. . ' cumercüi! en .la calle' de Alcalá, 1. ' . ' 
, D. J. Jesús Gutiérrez' Calelerórr, para ven'tq de reposte- :O' Angel García ,Quismondo He;'nánelez, para taberIl<.L 

ría y fiambre~ ep la calle ' de' Hilarióri E!31ava, 37. : el1 la calle del Alcakle Sainz ele 'Baranda, 12. ' 
D. Angel, Martíri de Miguel. pa~'a venta (le frutos secos Muebles y Decoración (S, L.), pa,ra venta y exposició1l 

en ,la calle de J oaétuín, María hSpez, 60, . de l11uebles, eoO oficlnas, en l;i. calle de Alcalá, 58. 
Doña l\Ianuel'a Carrión Ortiz. para v.clita de hl1~vos, D, Juan Luis de la Guardia, para verdul~ría y cacha-

aves '); caza en el Mercado ele 'Nuestt-a Señora de las \Tic- rrería en la <;al1e .de J\lfn~do: Castro Camba, 17. 
torias, cajón número 54: , .:. Residenci~t y 1\p~u:tiJt¡entos .. (S. A:), pará hotel residen-

.. ' 

:D. -David 'Fuertes Fuente, para J:l.fscadería en el Mer- cia en la calle ele DOll Ramón de'la Cruz, 100. 
cado. de Nuestra Señora' de ,las ,Victorias, cajón ,núme- • D. Santiago Tejero Beic1ejo, para depósito cerrado de 
ros 27 y 28. . enyases en la ca11e de Carabaña. 3. . 

. D, Bonifacio Ruiz Caldete; para chamarilería en la calle 1hclric1, 14 CIe julio de 1952, - El Alcalde Presidente, 
ele, Fernando. el Católico; 16., ' JosÉ FINAT y ESCRIVA DE ROMANÍ, Conele de . Mayalde, 

• "1 - • • 

.. ... 
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Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSO~ 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que t~rrnina la presentación de proposiciones 
. . . . 

Fechas 

15 - 7 - 1952 

17 - 7 - 1952 

26-7 -1952 

29-7 -195Z 
~ 

30 c 7: 1952 

16 .. 7· 1952 

30 -7 - 1952 

. " 

30 -7 - 1952 

2 - 8 - 1952 

'¡. 

" 

Objeto de, las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras He pavimentación de la elIl­
zada y aceras Y" construccióh de 
alcantarillado y absotbederos_ en la 
calle de Meneses, entre la de*Mén­
c!ez Alvaro y la línea del· ferro­
carril. - Presupuesto de contrata. 

Obras de urbanización 'de la calle de 
Cristino Corrédor, de la zona ip- _ 
dustrial de la Prosperidad.-'-:Pr!!., 

. Supuesto de contrata .. , ............. " 
~ .obr·as de reparación del liruro· de , 

cerramiento próximo a la puerta. 
de O'Dónnell, en el Cementerio de 
'Nuestra Señora de la .Almudena. 

· 'PreS~lpuestQ de contrata ...... , .. : .. 
' Obras ele reconstrucción de la casa 

de ' bombas en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. ' 
Presupuesto dé contrata .... .. .... .. 

Obras 'de construcción del muro de 
cerramiento y otr<ls construcciones 
en el Cementerio Municwal de • 
Carabanchel Alto. - Presupuestó 
de contrata : ............................ .. 

Obras de ampliación del cerramiento 
.' del campo escolar del grupo Zuma­

lacárregui. - Presupuesto de COn, 
trata .................... : .... .... . : ........... ' 

Obras ele reparación en el grupo es­
'colar Lope de Vega.-PresuPll'esto 
qe coptrata .............................. .. 

CONCURSOS-SUBASTAS 

Obras ele infraestructura del' tlb;;O . 
octavo del ferrocarril suburbano, 
que com¡l.rende 'despe la carretera 
de Extremad!lra al arroyo de Alu~ 
che.-Presupuesto de contrata ..... 

Arriendo de la llamada Casa' del ' 
Contrabandista, del Retiro, ' denoe 
'minada hoy Florida Parque, por 
el plazo de cinco años. ...:..-. Canon 
mínimo anual ...................... _~ .. .. 

CONCURSOS 

Construcción y explotación 'por tér­
mino de quince años de un quiosco ' 
destinado a la venta de tabacos en 
la plaza {fe España, frente al edi­
ficto elel mismo nombre. - Plazo 
de. admisión de proposiciones: un 
mes, que empezará. a contarse des-

· ~e el.siguiente a aquel en que apa­
rezca inserto el correspondiente 

· anundo en el BOLETÍN DEL AYUN­
' TAMIENT.O DE MADRID, f terminará 
en la fecha que al margen' se ir­

'. dica.-Canon anual, .. .' ......... : ........ 
Obras . de urbanización de la' plaza ' 
d~ San Miguel Arcángel, contigua 
a l;¡¡ iglesia parroquiaL del mismo 
nombre, situada en la. calle dC'lll. 

, General Ricardos . ....tPlazo de ad­
misión de. proposiciones: veinte 
diás' "hábiles, que empezarán a ·coJ;¡.­
tarsé desde el' .s iguiente a' aquel 
en que aparezca inserto el corres-

· popdiente anuncio en 1'1 Boletín 
Oficial del Estado, y t erminarán 
en la fecha <que 'al margen se in" 
clica,-Prcsupuesto ele contrata ..... 

. 1 

Peseta. 

5úR.921,64 

651.522.03 

287,~72,56 

225,R9iÓ6 

" 

183.569,10 

53.182,50 

175.797,66 

4·QPO,OG6 

100.000 

6.000 

327.236,88 

: 

~ 

Feehas 

5 - 8 - 1952 

17 ~ 7 - 1952 

11-7-1952 

l7 -7~ 1952 '1 

17 - 7 - 1952 

17 - 7 - 1952 

Objeto de las subastas y concursos 

Instalación qe alumbrado público en 
las calles de María de Molina, Ge­
neral s"anjurjo, avenida .de los Re­
yes' Católicos y varios trozos 'de 
las calles tr¡lllsversales a las ante­
riore's.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel, en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en' el Boletín Oficial del Estado, 
y terminarán en la fecha que al 
margen se indica:. - Presupuesto 
de contrata, el .que señalen los lici-
tadores. ". 

Cunstrucción y explotación de. un 
Me¡'cado titulado del' Pacíhco.­
plazo de admisión de Proposi<;io­
!les: veinte días hábiles, que empe­
zarán a contarse desde f!J. siguiente 
a aqu~l en que aparezca inserto el 
correspondiente anancio en el Bo­
letín Oficial del ·Estado, y tenni­
narán eil .la fecha que al margen 
se indique. - PreSupu6Sto de ·con­
.trata, el 5 'por 100 del importe de 
la recaudación total. . 

Instalación y montaj e de 200 focos 
murales de' alumbrado público de 
los adquiridoS ,por :el', Ayunta-' 
miento. - Plazo de admisión de 

• proposiciones: veinté días hábiles, 
. que ¡;mpezarán a contarse desde el 
'~iguiente' a aquel en que aparezca 
iílserto el correspondiente anuncio 
e,ll el Boletín Oficial .del Estado, 
y terminará ,en la fechá que al 
mar2'en se indique. - Presupuésto 
de contrata ........ __ .... __ .. __ ... , ........ 

Para reclamaciones po, ocho días hábiles, 
que et1J,pezarán a correr y contal'se desde 
el siguiente a aquel en que aparezca i",­
serto el carrespondiente anu.ncio e,. 1 el 
Boletín ' Oficial' de ' la Próvincia, 'y term'­
"arán . eJl' . la fecha qúe _ al marge7J se 
'. indica: . 

Obras de reparaciÓn en "el grupo es­
colar Torres Garrido. - ' Presu-
puesto de contrata .. .......... : ...... _ .. 

'·Obras de cerramiento, protecciones ' 
metálicas y repa'Sos en el . grupo 
escolar J oaquín Cos~a . .:-. 'Presu-
puesto de c6ntrata .......... ........... . 

Obr¡¡.s . de reparación 'eÍl el grupo es,¡ 
coJar Cervantes.-Presupuesto de 
cootrata ... ............ . , ........ , ... __ .... . 

01:¡ras de pintura en el grupo esco­
lar Calvo Sotelo,-,Presupuesto 'de 
contrata ........... : .... . ' .... ,:. : ....... . .. . 

Obras de pintu.ra"en et'grupo escolar 
Francisco de Quevedo. - Presu-. 
puesto de contrata .... , .............. :. 

Obras necesarias para situar en la 
alüleación oficial la finca núme­
ro 4 de la cane del Pez:-Presu" 

. puesto de contrata ................. : .. .. 
Suministro de carbón 'graso de As­

turias con destino a ,las calderas 
de los 'servicios municipales del 
Matadero y Puericultur ... ..:....Presu-
puesto de ' contrata ... .................. . 

.~ CONCURSO 

Pesetas 

'l· 

. , 
. , :, 

572,667,40 

73.049,54 

84.418,80 

92.426,80 

102.814,62 

2Ú87,02 

163.295,83 

"520.000 

. \ 

El excelentísimo Ayuntamiento ' Pleno, en sesión de. 28 ?e \nayo 
último, ac.?rdó · anunciar ~oncurso pÚbJic.o para contratar la insta-

. lación y montáj e de 200 focos 'murales de alumbrado público :d~ los 
adquiridos por el Aym1tamiento, con sujeci6n a los pliegos de co~di­
ciones redactados al. efecto y . . por el presup'u~sto' de contrata de 
572,667,40 pesetas. . . 

El plazo el: l concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán ' 
a correr y'. contarse ,desde el siguiente a aquel ~n que a(larezcá el 
an\1ncio el1 et Boletín Oficia7- del Estado, y durante dicho plazo 

/ 

" 

'. 

. . 
• f 

• 
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podrán presentarse prolloslclónes, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Te­
n~nclas' de 'Alcaldía de la Latina y Chamberi, correspondientes a las 
Zonas Primera y Segunda. cuyas pro¡iosiciotle~ deberán estar exten­
didas en papel de la clase 6.a ; aumentado en el 5 por 100, y se1.\o 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite. haber consignado 
en la Depositaría '1fl1nidpaí la cantidad de 1L453,34 pesetas en 
concepto de deppsito provisional, reintegrado con los sellos munici­
pales de subast'ls, a razón de seis peseta,s por cada 500 o fracción' 
de' ellas, durante los expresados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antetedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencio1l<ldos'días y hora~, en el 
;'IJegociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus pwpos.i<;iones Cjue las relllune­
¡-aciones mínimas .quc habrán de pcrcibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extt-aordinarias ~~ serán 
illferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. l 

Asimismo vienen obligados los lic:itadores al ~umjJrimiento dc 'la 
ley de Protección a la' producción nacional de 24 de nbvi~mbre 

de 1939. 
Tel;min,!do .el pl~zo del conqlrso, se procederá al día siguiente, 

a la una"de la tarde, a la apertura 'de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán/o en unión del expediente,. a estudio de la Comisión 
de Fomento para su' propuesta de adjudicaciÓn . 

El rematante constituirá en la DepQsjtar1a Municipal, en con­
cepto· de fianza definitiva, para' garantizar el' cumplimiento del 
con1promi~o ~ont\aídot la cantidad de 22.906,68 pesetas, q~C le s~rá 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres-
pondiente. . 

-Todos cuantos gastos origine este concurso se;án de cuenta del 
adj udicatario. 

. Lo que se anuncia ~l público para su conocimiento. 
Madrid, 10 ~e julio de 1952.-E1 Secretafio acciclental, P. DE 

G6RGOLAS .. 

>1< * >1< 

SUBASTAS 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

25 de junio ú!timo, aprobar los pliegos de 'condiciones de la subasta 
LJue intenta celebrar para contratar las ob"ras necesarias para situar 
en la alineaciótl oficial la finca nÍtll1ew 4 de la calle del Pez. . 

Los expresados pliegos de condicio)¡es se hallarán de mailÍfiesto. 
en la Secretaría del excelentísima Ayuntamiento. (Negociado de 
Subastas}, en las Iioras -de diez de la mañana a uita de la. tarde, 
durant_e los ocho días há1:Íiles ' siguientes al e.n clue ~ste anuncio 
aparezca Í1iserto en el Boletín Oficidl de la Pró:uillcia;' dentro de 
"cuyo plazo podr.;in presentarse cuautas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas . ·obras; en la. inteligencia de que transcurridos 
los ocho dí~s antes mencionados no hati'rá ya lugar ' a recla~lación 
alguna, y se. tendrá!]. por desechadas <;uantas etl este caso se 
present.en. 

Lo que se a¡1Uncia al público en ct1mplimiento de 10 dispuesto 
en el ' artículo 312 de la ley de Régimen' local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras' y servicios municipales. 

1 Madr}d, 8.de julio de 1952.-EI Secretario .acCidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

!i< * " 
La excelentísima Comisi6n .Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 25 de junio último, aprobar los pliegos ele condiciones 
de la suba,sta que intenta celebrar para contr~tar el sUl11i~istro del 
carbón graso de Asturias con destino a las calderas. de los Servicios 
lI1unicipales de. Matadero y Puericultura. . 

tos .ex:presados pliegos de condiciones se hallarán ele nlanifiesto 
en la Secretaría del exct!lelttísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez c1e la mañana a ut1a de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes' al en que este anuncio 
aparezca inserto -en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrál] presentarse cuantas reclamaciones sean proce-

• l 

. . 

dentes contra dicho suministro; en fa inteligencia de que trans­
currido:; los pcho dlas antes mencionados uo habrá ya lugar a recla­
niación alguna. yse tcndran por clesech:lda's Cllantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar~culo 312 de la íey de Régimen local. de 16 de ~ diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid. 9 de julio de 1952 . ......:.EI· Secretario arcidental, P. ])E 

GÓRGOLAS. 

* * * 

La excelcntísima Comisión 1.funicipal Permanente ha acordado. 
en sesión ele 18 de i . .t1l1io último, ánut1ciar subasta pública para COIl­
.tratar las obr'as de reparación del grupo escolar Lope ele Vega, con 
suj eción a·los plieg'os de condiciOnes y cuadro de precios tipos 
red~ctados al ' efecto, y por el presupuesto de cOlitrata de pese­
tas ·175.797,66. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por ()tra persona 
.0 Sociedad, con poder en estos últimOS casos bastanteado por alguno 
de .los sef1J)res Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad (h: 
3.515,95 pesetas, acompañando a los respectivos 'resguardos los sellos 
correspondientes. al arbitri~ municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 7.031,90 peseta" que le será devuclta a 1<\ tenni-

, nació~l del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
.Banco de Crédito Local. 

.,. La subasta se verificará, con las formalidades estableCidas en el 
artículo · 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós' días hábiles, a .partir del sigUiente, ta¡)lbién hábil. 
de la publicación del present~ anuncio en el Boletín Ofici{ll del 
EStado, a la una de la tarde, en la PrÍll'!"era Casa' Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del c""'{cclentísimo señor 
Alcalde o del Te¡~iente de Alcalde en ,guien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misrií'a se presentarán en el Negociado de 
Subastas ele la Secretaría y en las Tenencias_ de Alcaldía de los 
distritos ele Buenavista y Retiro,. correspondientes. a las Zonas Ter­
cera :Ir Cuarta, en el indicado plazo, hasta el aÍlte~ior hábil al de la 
celebra~ión de la subasta, y ctura¡¡te las llOras 'de diez ~e la mañana 
a úna ,de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antelledentes relativos a e:;ta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Sl,1bastas), durante las horas de diez' de la mañana a una de la 
tal-de, todos los días ' nó feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condicioncs se cOllsigna la obligación 
que cO~ltr~e el ¡'ematante de realizar con"ios 6breros que ó~llpe en "la 
obra el..,contrato preveniQ~ en la ley d~ .21 ele noviembre de 1931. 

El : importe total dc esta subasta será satisfecho al rematante 
con ¡¡argo al Cal)ítulo XI, artículo In, concepto 24, eJe! vigente pre­
supuesto de gastos del. Interior. 

'AnunciAda esta subasta durante el plazo 'de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 .de la ley de. Régimen local 
de ·16 de diciembre de 1950, no se pl:esentó cont.ra la misma recla-
mación alguna. ~. 

Lo que se anunci~ al público para su conoeimiento. 
Madrid, 10 de julio de 19S2.~EI Secretario acciclental, P. DE 

GÚRGOLAS . . 

:tvIODELO DE PROPOS~CION 

(Que deberá extenderse en , papel timbrado del Estado de la ~asc 6.-, numen· 
tado en el 5 por 10\I

J 
v sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

1levar escrito en el sohr~ 10 siguiente'; "Proposición par.a optar n la suhasta 

de "las 9hra~ de reparación del grupo eseoIal.' Lop.e de Vega. JI) 

Don ... , que, vixe en ... , enterado de las condiciones ele la subasta 
en pública licitación ·para cOI1~r<;ltar las obras de reparación del grupO 
escolar Lope de Vega, anunciada en' el B oletí1! Oficial del Estado 
y en el B61etín Oficial de la Provincia en los días .. _ y ... de .. .. · 
de '1952, conform.e .en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a ·su cargo .dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en 'esta fot¡;la: por los precios' tipos, o con la baja 
del ... tant.o por ciento -en letra~ en los' ~reci~s ·tipos.) 

... .... 

. . 

" 
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Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percíbi l' los obreros dé ·cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­

. narias no ~ean inferiores a los tipos fijados por 1as entidades COIll­
petentes. 

~[aclrlc1, ... de ... ele 1952. 

(Firma del prOPO¡¡('Jttc.) 

* * *. 
La exc;lcntítma Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

·en sesión de 18 de junio último, anul1ciarsubasta púhlica para COll­
tratar las obras. de ampliación del cerramiento del campo escolar 
'del grupo Zumalacárregui, con sujeción a los pliegos de (,:ondiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 53.182,50 pesetas. .. • 

Los licitador\!s, que podrán presentarse por sí o"'por· otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno . 
de Jos sefiorcs Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría 'Municipal, como fianza pr<lvisioual, la cantidad de 
1.063,65 Jesetas, acompañando a los respectivos r.esguardos los seijos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 2.127,30 pesetas, que le será devuelta a la ternlÍ­
nación del cÓIJtrato, previa ·la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianz::¡s, entre o~ros valores, las cédldas del 
Banco de Crédito Local. 

La .subasta se verificará el día 12 de agosto d~ 1952, a. la una ' 
de la tarde, en la Primer~ Casa Consistorial, plaza de la .Villa, 4, 
(salón de Subastas); bajo la presidencia del e?Ccelentísimo seífor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efe"cto delegue, con 
las formalidades estai:ilecidas en el artículo,1s del reglamento de 
2 de julio de 1924, y las .. ,Proposiciones para la illisma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de 'Vl!ntas y Mediodía, ·corresp.ondientes a 
las Zonas Tercera y Cuarta, en los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ' Oficial de 111 
Pl'ovincia hasta ·el anterior al en ·que ha ele verificarse, durante las 
hÓras de diez de la mañana a una de la· taide. • , 

Los pliegos de condiciones y. demás·-antecedentes relativos a es·ta 
suhasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a ~na de .. la 
tarde, todos. los días no feriados que mooien hasta el del remate. 

En los referides pliegos de condfciones se consigna la obligación 
.que cout;ae d rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noyiembre de 1931. 

El iml;orte total" de esta .-subasta será satisfecho al. ren\atante 
.con cargo al capítÚlo XI, artículo 1.0, concepto 24, partida '645, del 
vigellte presupuesto de gastos del Interior. 

Anunciada esta s\1basta durante el plazo .de ocho días; y. en la 
forma que establece el artículo 312 de. la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misI¡ül. recla­
lIlación alguiJa. 

Lb que se anuncia al pública para su conótimiento. 
.Madrid, 11 de julio de 19s2.-El SecrfYtario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse eÍl papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 
t"do en el 5 por 100, y ~ello municipal de 1,60 pesetas, y al presentars~ 
llevar escrito en el sohre lo siguiente: "Proposición para optar a la suhasrn 
de las obras de al11pUaci.óll . del cerrall.liento del catupoescolar del ~TUPO ZumaIéicárregui. ") 

Don ... , que vi ve en ... , enterado' de las condiciones de la subasta 
en públíca· licitación para contra.tar las obras de· ampliación ltel 
cerramit;nto del campo escq,lar del grupo Z umalacárreguif anunciada 
en el Bole/in Ofici(ll de la Pro'l'incia del día ... de : .. de 1952, con' 
forme en un todo con las mismas, se compromete a torriar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeti6n a ellas. (Aquí la propo·si-· 
ción en, esta forma: por lo~ precios tipos, o cOIl.la baja del ... tanto 
por ciento -":"en letra~ en los precios tipos.) . 

Asimismo se compromete a que las remuneracion.ys mJnimas que 

",:¡r 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoríá empleados 
en las obras por jornac4t legal de trabajo y por horas extraordi­
nadas no sean inferiores a los tipos fijados p(lr las entjdades com­
petentes. 

Madrid, ... .' de ... de 1'952. 

(Firma del propolle1lte.) 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuestl) en las Ordenan~as muI\icipales 
de la Villa de:l\i~drid, se anuncia al público que D: Manuel Alonso 
Morán proyecta instalar una picadora portátil, con un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza, en los cajones números 41 y 42 del 
Mercado de AIlt6n Martín (planta baja) . 

Las personas que se consideren perj ~dicadas por ,dicha instalación 
exponarán p~r escrito ante la Alcaldía Pl"esh:lencia, ~Iurante el t'ér­
mino de ocho días, a contar~' desde el ,de la fecha de publicación 
del presente · anuncio, lo qué estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio· de 1952.-EI -Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cl}¡;Jlpli~üento a lo disp,uesto en las Ordenanzas munfcipales 

de la Villa de -Madrid, se anuncia al pítblico que D. José Vicente 
Zato liroyec~a instalar u'n armario frigorífico con un 'electromor de-
0,50 caballos de fuerza en la casa número 13 de la calle de San 
Bernardo. ( . 
I La~ . pers(JJ;as que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

. mino de ocho días r a contar desde el · de la fecha 'cle publicación . l ' _ 
del presente al¡uncio, lo que ~stimel1 conveniente. 

Madrid, 12 de íulio de 1952.-EI Secretario acci~rental, P. DE 
GÓJl.GOLAS. 

* * * " 

Registro Público de Solares -e lÍlmuebles 
de" Edificación foq:osa 

Solicitada la incrusión en el Registro Público de Solares e 1n-.- ~ ~ muebles de Edificación forzosa ele la finca núnlero 24 tle la calle dí>l 
General Mola, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12. del reglamento de 

-23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), d}ctado para 
la' aplicación de la ley , de. 15' de mayo de 1945 sobre ordenación <le 
solares, para que todo interesado en p~o o en contra de 1<\ citada, 
petición pueda alegar ant~ este AYl;ntamil!nto 10 que tenga yor 
conveniente, con apor(;¡.ción Q propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días ,üguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, dé I;¡ exposición del presente, o bie~l en los 
ocho días sigui~nies a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN nftL AYUNTAMIENTO DE MAI)lUD. 

Madrid, 8 de julio ·de 19s2.-El Secretario accidental, P. DE 
G6RéoJ~¡\S. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 1n-

. muebles de Edificación forzosa de la finca número 28 de la calle 
de Ayala, con v~elt'! a ··Ia de N úñez d~Balboa, se pone en general 
conocimieilto, eh Cl1mplilniento y a efectos de lo que· determi(la el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín "oficial 
de 28 de· junio), dictado l;ara. la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 ' sobre ordenación d~ solares,. para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada petición lmeda alegar ante este Ayun­
tamiento lo Cjue tenga por con~eniente, eon aportación Q propuesta 
de las pruebas periciales, en· el término de ocho días siguiérttes a 
aquel en-Cjue acabe el plazo, también de ocho días, de la exposici()J) 
del presente, o bien en los ocho días si'guientes a poirtir de la publi­
carión de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

1fadrid, 8 'ele julio de i952.-EI Setretario accidental, P.\ DE 
GORGOLAS. 
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PESETAS 

Relati vos a subastas y concur~os, línea" 7,50,', 

· ReJativ9~ ~l 'hallazgo de , o.bjetos en la vía Pll-: J> , 

blica, línea . . . - ¡ , , ' 'f " ',.:' : . '~ " ; 
. ... ', .. 

, . , , 1 
" 

' .. Relativos . ainstalac:ió~' de ' motores; &scenSOréS; 

montacargas y , ~tr'os an~logos, ' apértura de 

,:, establecimien,tos insailib~es, ' peli.grosos · '"e~.,,', ~ 
,',incómodos, y ,', demás que' se publiquen por' ", 

, . _. . ¡. , 
• ". l 

di.sposición: de la A lcaldÍa- '-Preside~cia a los .' " 
I • , . • . , ' . 

" l ' fines ·de' la. ' licencia. $olic.itruda, línea." ,;. 2,50 

' .. 

, ' 
, ' 

, 
I ~ , • 

" . ~ ';. 
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J., , 

, , 
, . 

• ,1 
. '. , I 

í ' 

J.;as suscripciones se entenderán portrimestrés comple· 
, ' ' " " ~ , ' 

\' , tos,' a contar desde los 'meses de enero; a'¡,bril, julio 
. " " .. .. . . ." . ~'. 

" ' 

. " .Y oct~br,e , de -, c.a:d-a ~ño, cualquiei~a. que 'se'a ', la fecha 
• • '!~ : ,,¡. , 

.. ,' en' ,que se realfcen. ' 
. ' , ' 

, ' 

Este BOLETíN terminó dei'mprimirse;¡ y .fué repartido¡ ,el día 30 ' d:, fulio ,de 1952 
i. ( 
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